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 Este documento es copia del original firmado digitalmente por JURISDICCION ESPECIAL PARA LA PAZ. Para
acceder al expediente procesal, acceda a la página web https://legali.jep.gov.co/esaj/, informe el proceso
1500990-03.2023.0.00.0001 y el código 340429.
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Rama )udici<>l
1 ConsejoSuperior do 1.1 íudiontura

Repúbliw de Colombia

Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023

Señor:

Erney Retis Álvarez
Patio Nuevo Milenio

Cárcel La Modelo
Ciudad

Asunto: Demanda Penal por Desplazamiento forzado.

1 5 MAR 2023

Centro de Servicios Judiciales
Sistema Penal Acusatorio de Bogotá

Oficio RU-0-1737
RADICADO: MCPE 02-4037

En atención a la petición allegada a este centro de servicios-judicialesen el que "formula
demanda penal en contra de los internos...",me permito informarque se corriótrasladode
la DenunciaPenal a la FiscalíaGeneral de ia Nación, entidadcompetentepara conocerydar
trámitea las denuncias penales presentadas.

Cordialmente,

Bibiana Mendoza Cantillo
RespuestkaUsuarios

Ejaboró: Bibianaíi^endoza ^ Revisó: Aprobó:
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Bogotá, D.C.,

Señor

tRNEYYATOISALVARF?
Épmscde Garzón Huil
Bogotá-BogotáD.C.

n
FISCALÍA

tn fó e*(l» j «n )o« (n'fiiorfei

I an» BSii mtm ma i

i
Radicado No. 20225300009821

Oficio No. DECVDH-20150-
11/03/2022

Página 1 de 1

-— V'Qt^CIONESALOS DERECHOSHUMANOS '
íordíalsaludo,

^tendiendoa su ^ ,
2022611005'í149 on

Atentamente,

t^ieÁKDOMENPEZ BERMUDEZ
D,™octónNacionalConlralasVlolaclonasalos DerechosHumanos

especializada contra

0?lDppfc'?o^S'í° ĥumanos.
CÓDIGO POSTAL 111321
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Por tal motivo,en caso de requerir infonnaciúnadicionalde ios procesos entes
diados, se sugiere dirigir peUb'dn directamente o los despachos de
conocimiento. Esto en vútud de que la sdjdtud No os competencia de esia
pirecci¿n da Justicia Transídonat. 11 p • • '

Adiciohaimente se pone de presente, que dado que su petídún versa sobré
asuntos de competencia de la Agenda para lá Reúunrporadón y La
Normalizadán. se corre traslado a d^a entidad para que dó respuesta ria
fondo a su solidtud.

Cordialmenta.

li^^OMOAMAYA
GrupodeA^yr)legal
OirecdOn de Juatida Transidona)
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ACTO DE SANCION DEL PROCESO
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

^SIGER

DESPACHODEL UBOiRECTORDEGESTIONLEGAL. ACCESOYPERMANENCIAENELPROCESOOE
REHIEGRAOON

PeisonaDcsmovaizadá
UeRliI¡cad6n
Cieigo /COOA
Ex-Giupo
Gn^oTernttrial
AsüitD
Causal

:ERKEYREnSALVAREZ
:798aiS80
: 32-00787

: E( BloqueHenes delUanojrGuavlaie^C
: ACR Cundramarea So
:P6n]¡dad(e8i«fidn

LASUNTO

BSubdireclordsGes
para lafteWegra^n

i6nLegal,Accesoy Pemanerda en el Procesode Reintegratítade la AjencíaColombiana
a PersonasyGfl^os Abados«n Amas-ACR, confandamenlocnlodspussiosn la Ley

41Bd«1»7,pronDSsaymodiecadapw las LeyesS4B<b1999.782de 2002,1106de 2006y1421de 2010,enel
Oecteto128de 2003. noditedo parcialnientsportos Decretos39S4e 2007y 1391<)e 2011;y en ejercfeiode las
taoAades atribuidasen el arlicuio16delDeaelo 4138de 2011'Ay el<u^ se crea13ApencaCetarnbianapara ila
gwiagfwrtnA Penbnssy.&ip»Abados enAnnes',yenelsfiindo3SdelaResrixitn754 de2013 dela
ACR, eniia a analizaraistituaciAnjurídicadel sefiorERNEY RETIS AIVARE2,quienseencuentraposiblemenle
IncusoenlaIniiacclinGravísima,ptevíslaenelaitoib33. Numeral6delaReí tS3&20lt.derogadaparla
Resoluci6n 754 de 2013 de la ACR

I. INDIVIDUALIZACIÓNoa PROCESADO

acuerdoalSistemjde IntormaciAnpara laReintegiacifin(SIR), elseflor ERNEY RETIS ALVAREZidentilicado
' csn la cédiia de ciudadaníaNa79801580.conCMgaCOCA32-007S7.lúeasediada cono desraovizadodelEx

Bloque Heroesdel LlanoyGuavtar^AUCel11 desMde2007, yce^sSacano tediadeIngresaalPtocesode
I R»iiAe9iaci6nrJelaACR.el19daoclLibrede2a07. ' .^'3-

1£e^ el repott dá Sistema de fritomadínpaa la Retitegraaón(SIR), el (la)seflor(a) QtNEY RETIS
ALVAREZ.seencuentraenestado'Ennvssf^acíJnparapérdidade tenafctoseis (is;mases*.

¿Según al reporte di Sisiema de tntormacün para la Reintegración(SIR). el (la) iefa (a) ERNEY RETIS
ALVAREZ.csgistiacc últimodesembolsocomoApoyoEconómicoalaReinlágradór),elmesdeoctubrede2007.
to'quepeni^HarirQii»desdeesatedianovoMasisEralasactividadesdel procesodeRekitegraciAn.

nr. INSTRUCCIÓNPROCESAL

1JMedíanteactoadmir süalivodefecís Sde nctrlHTl>rede 2013,el CoonlinadcirdeleifloncesCentroOeServicios
ACR K^nedy.hoyGoipo TentivlalACRCundhanacaSur.'toirniUcajos d seAor ERNEY RETIS ALVAREZ.

472, con certacadón di
púúcoer)elGrupoTer
d'iásháb&s.deijed»
de 2014. En el eipedier

I

ACTO DE SANCION DEL PROCESO
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

^E-SIGER
COOiGO:A^F-«7

FCOM I VERSXM

'OesconocñbVporesb motivo.Kenotlcadomedianteaviso;ub9cajo en lugarvisible ^
loryACR CttfiÁiamarcaSiryenlapiginiweb de taEnSdad,poreltirsÉnde tírvo(05)

iiayodeS14tl4d«]unlode2014, entendiérvlosesunilaUnoSfcaciíneldiaSdelimlo
e reposael reponede la pubicacianen la pigínawebde la Entidad.

9. el autode cierre periodo prAaUio,¡gualmenase corrütrasladoel tovcsígadopen tpiepresentesus
d^atosdeconclusióndentrode bsd«z (10}días «Ig^íenesalanctiflcacünyseleiObimóquedeCKiformidad
conelarUcUo75dalal¿v1437de2011,ctrtraestaautono procederectfsoalguno.

10; Revisada la actuac
chdadanla Ni}.79e015S<

6n, » eviden^ que el »Aor ERNEY RETIS ALVAREZ, ilenfiicailocon la cMula de
no presentí alegatos de oonduslin.

11. De acuenlo con to¡atüeri3r,neifant» tntmganioM^f<412E02.tuscnto por elCoortñadardel Gnipo
TenícríalACR Cundir^amarcaSur,remSialSubdirectorde GcstUnLegal.AccesoyPetmanenciaenelProcesode
ReUegracün, la InstrúcoAn sddaoada dentro del Proceso Adminisltativo Sancionatcrio. conlnms las
coRipeiendasestablecidasenelarlíeulo16 del Deo«tD4138de 2011 yencurrpimiccioÁ b tfspuestoenlos
articuJos36y40delaRéscluciín754de2013delaACR.

V. FUNOAKEKTOS OE DERECHO

'MeÁanieelOeóito4136de2011,qúederogólcsBr^ciABS'y5' del Decreio344Sds201D,te creólaAgenda ^
'Cotanbiaria.c l̂a Re^Uegracidnde Personas y.GrupasAlzadosjsnArmas, como una Unidad Administrativa
EsféciiddéianlennatíM,datadade(cnsneñaMiÁaypatrimorioindependiente,adsota siOepaitamen.!
AúraifvslraSwdelaPiesílencádelaRetiútSea.—-—~———

f • I :
Decocitoiidadconel Decreto4138 ds 2011, losbeneScios socialesy ecffiiómieosfepuesiasporel Gobierno
Nacionalpata lapablacidndesmo\dizada.debenser atendidosporlaAgendaColoiitianaparalaReintegraéúnde
PersonasyGniposAlzadosenAnnas.

Entretasfuncionesdetaj>,CRseencuerdalade:'implemanfar,üsellsr,ejoevTsryeva'uarend/narcodelaPolítica
de I>e$armo;.Dosnwii'i^aclón/ RsMegracKnto beneficios sodaisí, eeoidnifeosy JiMcos otorga/os a Is
poWatíirtdesaioviiiada(feJosgripos eigaUzaiosafcarpen de lale/.

II
e otagamientade losbéiendossocialesyeconOmcosedgeelcumpTiríefioderegiáios yAigadonesde Indole
bgsly adninsMivD.Ial¿$coniolosestablecidosentaLey 4tSde 1997,prorrogadaymodificadaporlasLeyesS4S
de1999,782de2002, ItOS de2006 y 1421 de2010,enbs DecretosReglamentarios129 de2003,39$de 2007 y
1391 de 2011 aslcomo^laResohcünOOSdefTSde marzoda 2009,derogadapor la Resaijei6n163 del 31 da
majbde2011,estaasuye2,derogadapo(la Resalucl6n754del18 dejtüode 2013,todasexpeddasportaACR.

En esta ordende ideas,conespondea laAgenóaCctanbianaparata Reintsgrad6n.dePersonasyGn^ Alzadas
en Armas, establecerIc^ llri^ yverificar el cumplimientode los compromisos ad^riridas por las personas
desmoulzadasconelProcesode ReéilegradtaSodaly Econiinico,conformeel marcoMtmallvovigente.

ACTO DE SANCION DEL PROCESO
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

^SIGER

quiense encuNlraposiblemenisOcursoen la Infraulónmuygrave,previstaeo el arOcub64,Numeral7 de laRes.'
008 de 2009, decteíAncomíalacual, no piocedídrecursoalguno,deconforrnilajconelarúo 47 da laLey 1437
de 2011.

2. Eldia22 de noviembrede 2013,se enviódtaóin al seRorERNEY RETISALVAREZmedíanleOFI13-020108.a
ladireaUnregistradaen SIR, paraprocurarrealizarlanotificaciónpersonaldelactoadministralivode fonrulaúSn
de cargos,lacualüjedevueltaporlaempresa472conceilíiicaciónde Desconocií»*.Poreste«nevo,foerWiücado
mediarteavisoputXcadoenlugarvisM aipíUcodd GnjpoTetiitoíyACR CurilinanarcaSuryen lapigína«eb
de la Entidad, porei lénrinode cico (S)días hiUes, del 27 de febrero de 3014 al S de marzo de 2014,
entendiéndosesuitda la notificaciónel dia6 de mano de 2D14. Enel expedid reposala constarda del trámite
deroSScadin.

X Enti actoadiTinisitaihode formilaciónda cargos,se le InísfflAal Investigadoque m vez noOcado,dentrode
losqiincs (15) dias híbíes sigúentes,poiWa qercersu deredn a la defensa s través de la presentacünde
descargos,apoitsiJoyfoso&dtandolaspncbascuequisierahacervalerdentrodelproceso.

4.De acuerdocan loanterior,revisadataactuaciónseemendaque d seAcr ERNEY RETIS ALVAREZ.m sa
presentóenelGrupoTerntorlalACR Cinfinatna.-caSur,coa^íri derendirdescargosy presentarpnKbas,dentio
delt&rirtnoseAalado.

5. Medianteactoadirinistrativode (echa1 de abra de 2D14, el Coord'inadorGrupoTeffltotialACR Cundlnamarca
Sur,abrió elperiodoprobalocioporel ténnirvdedtico(05)días,canfivineal tórntnoseAaladoenelarticulo46dela
Ley 1437de 20».En elautodeiniaodelperiodoprobaa ŝeordenélaprietodetaseiguertespnjebas:

•' VeriricaúóndetoantecedenAsjudicialesdelInvesGgadoenlapáginawebdelaPoíiciaNadonal.
^ RevisióndelosantevdenlesdiscipnnatiosenlaPnxuraduriaGeneraldelaNación.
/ Verificacióndelossrileceden»judicialesdelinvestiS3doenlaFisc8lla'

VerlTicacióndelosregístrosdelInvesiigajoenlNPEC.
EñlenciairrvresadelarKiadetutadeliinestígado.

6. Elacto administistivode inicí)d^ periodo probatoriono luoposiblenoliñcatlopersonalmented InvosllgKlo(a]
debido a que laFfimeradtadón que seleNÚpara piooirarlarwüTiceciónpersonaldel acto de(omiUaciónde
cargos,be devuelaporelcotieocerificado472,concen¡Ecaciónde'Desconocido*.Porestemolrw.lúenoliñcado
mediar»aviso putícadoenkj^vIsMd pCticodel Grupo TeriiotidACR CunfinamarasSuryenlapáginaweb
da la Entidad,poretténrinodecinco(5)dias hiMes.del28 de ibrti de 2014ilSde mayode2014, emendándose
surtidala notlficadAnel dia<de mayode 2014. eleipedienlereposatí leport»de b publicaciónen lapagina
web de la Entidad.

7. Concluidoel periodo probatotta.negante ado adnússtraivode fecha 20 de mayode 201<el Coordinadar
Crupo TemlorialACR CundlnamarcaSi»,cenOd periodoprobatorioy«dend tenercomopnebas,aquetascuya
pridicasaorderúiretoteelaulodeirBiodefechal deabril de 2014.

S.Elregido aclonoto posiblenoGficatapersonalmenteal invesllgado(a)detÉ]oa quelaprimeracitaciónquese
tehizoparaproonrlanotifiadónpesoiddel ectode fcnmiladóndecargos,tuederáeSaporelcorreocertificado

•V
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Enrelaciónconloanterior,elDecreto395del14de febrerade 2007,en el tnlculo1,perígrsto2. establecióque:
'las personasdesmivüzadasMrMisl y ceieclívaTienlequs re (lubteen corififeísobsi procesodOitínlegrsdin
deacuerdos te crieribsque para lal fin (fefermi»prwiánenfelaAla Cors^jeriapara2a ReHsgraobiSocíafy
Econámicsde la Personasy Copos Aüídas en Amas, podránecailBr a te berwUtu que O^Ia dichi Alta
Consejeria.te cualessedsSmintsnkníoen cuentalaácfrvMaddeldssmevfiadodmrrfeelfiernpoque esliAD
ftrera<Wproceso,su progresocormoUtadanoquerespetalasiieye& y e(estadoA laalersiSnqus recM conte
pragramssocialesyecooMm GoAwT»MacianalLEstaspersona oietoáotoMatjanentepreservarseSTTts
la ASaConsejeríapara nda tí procesode evaiuacáViy veriftacáVide nqiisias. iha wz sea seieccfaiado.la
flermarwcla de te persona ene» proceso eSarast/Wa a los rBoiñsaMydreiarfcesolaíTfearfas en riearágreto 1 v

Elarticulo5*de este ntsffloDecretocortemftóloseventosen bs ocaleses procedentededarar la pérdálade los
beneficiosdd Procesode Rcrtegraciórc

'ArUculo&PéfiidadebeneWos.Losbene'Uossepe/tfeiánenloss^uei^s eventos;

r..J 2. Cuandoel tenea:iaifetainpbias contpranísossdiulrtdosdurartesu desmovS:acit)nvoluntariay aqueOis
pactados con la Ata Corsepfa

Par^ab U pérMa de beneficte se esIaUecerámedíanle ado alaiksslisSto molf/aóo, exfietíidopor la ASa
Consejeríapaía¡aReittsgiacüi Socialy Eccniniicai¡ePe/sam y GniposAUado$en Amas, lísnfeafcua/pcdrán
Merponers»te recursosda le/.

En concordanda con b antertr. d Artiado64 nurreral7 de la Resolución008 de 2009 establedó las conductasque
constituyenInfracdonesMuygravesa lasreglasdelProcesode R^niegración,siendounadeelas:

7. Cuar)dolaPersonaen ftoceso ds ReMegradónabandoneelrnrsmoy noreaficaaOUdadescontaACRduranle
m lérmriosuperiore seis (6)roeses.'

EnreladónconlasandónapEcaldepaa las Infraxionesmuygraves,dispusoen elerticvto69,bslguieiile:

'f. Pérdidsde losserviws defProcesode ReiiíegracMnSocialy Eccndmi»pata las híaccíjnes muygraves'

Enesle mismos^Mo. la Resduobn 1634cl31de mayode 2011,que dengó la Rcsobdóri003dd 16de marzo
de 2009.contemplóen el anicJo 38, el abaldonodel procesode reinteTadónper el términode 6 meses,corro
IniracdónGravísimaa loscompromisosdelprocesode reintegracióny dispusoen el artioib 40,la mismasanción
de pérdidade losbeneficiosdd procesode reintegraciónparaquienescomeberanestacwAicta.

Pósteramente, la Resotucbi 306det22 dejuri) de 2012,Introdiáolai coRfonen» valorativoa b met«ionada
infracción,aiSdonsidomparigrab elarlínfc 38de laResolución1$3de2011,delsigüentetenor

'Para delemlnar é inJcio dd procedinieníoprevisto en ef Capflulo líl del Hlulo V A esta Resofuclón,por la
áiKaccüngravteirnaestafitoiía en el nmcraf 6 dd presenfeartícufo.la AgendaCofcmbianapara la ReMegradón
je PersonasyGriposAlzadasen Amas,pocM eiraijarte condbianospaniaitaresde cada desmovilizadaen
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AGENCIA PARA LA
REINCORPORACIÓN,YLA l|ORMAUZACláN

OFt23-000796/GFV
(Al contestar cile «sta número)

^otá D.C., lunes,23 deenerode2023

Señor
ERNEY RETIS ALVAREZ
C.C.79801580
Cárcel y Penitenciarla da Media Seguridad de Bogotá • CPMSBOG
Correo electrónicb: Juridíca.9cniodelo(3?irp9e.oov.co
dirección.ecmodelo<8)lnpec,QOv.co

Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta a derecho de peticifindel 17/01/2023, registrado en la ARN
a travos de radicado EXT23-000602.

Cordial saludo,

Hacemos referer
sol citó:

da a su derecho de pelieión del asunto, mediante el cual Usted

I La soSeSvi qua fes Afee el Día 31 tfe odu&re del 2022 Metveneien para
' obtener Benefíéioa pam Relncoipomdoa; que es una En¡ldBi¡(B3) lega/manfo

facultaba, para conocer tfef lema e!a consUeradon y ííies petUnanías M se/tar
EtnayRaSaAlvamzCC.79.eOf.S800eSoffola.Oemovíiízs^ene/2009tfs/
Bhqua Héroes del AJlo Uano, en el eortlglrr^ntotfe Cas/varedel Oeparfsmenlo
del Meta^!es bICcmls/onaOoda pox OoctorLuisGariosfíosírepo ose Hampo,
conmueh^respetaquemeeeracSerizameDirijola $lguleniBSoSeSud.Ayuda en
loJuiidieoanlofeoníamboyanto SedaldelDía Que 7uveesa SranVoluntadqua
DesmovUi^ no tenido niiguna dase Ayuda. Avian prninetido BonUiúeion
mensualmante, un proyecto pnx/uct/Minunca se cumpliówl Honorable Agenda
para la Ráhcoporedon / la NomtaJ&acAi/iful condenado S Afiospor eonsíarto
para DolliiqulrDospimaquoposaron16 Afos para oondanarmonDospuosquo
luche palé conftvrnarmi E/npresa y Generave Trebejopan isa pe/sones mes
Hacestadaa las Solicito que Infe/venga/i en JoJurídico, en lo Economicoy en lo
Sotíel(...)

Solidlo mis Banoñdoa que mo otorga la hy. (...) Solicito la Internndon de la
Agenda para la Relneotporadon y la Nomallzeclon. (SIC para h t/ansaSo).

Es preciso Infopiarieque, la Agendapara la Reincorporacióny Normalización
(ARN). de conformidad con el articulo 4 del Decreto 4136 de 2011 modificado por
el articulo 2 del Decretó Ley 697 de 2017, tiene per objeto ffssi/onsr,
Implemenlar,codrtfinar/ avaluar,da forma BitknJadacon/as Instandascompafaníss,la
«twb tm feRAcapiácliaI bItaiMM
C6*pFtejiita2i I
aviii(La.teTnaNii. I-a
FU em 443 son.
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ARN 754 úe 20,13\modrEada porlas Resoluciones1356de 2016* y 1915de 2017»,
reporta el estado 'Pérdida de Bansflelos*.

Ahora bien, con rBladón al estado *Párdida de Beneficios', dicha situación fue declareda
medianteActo^ministrattvode fedia 09 de abril de 2015, en el marco del Proceso
AdminstrativD^ncior\atorio.confoonea lodispuestoenelnumeral7 delaResolución
OOS de 2009, derogada por las Resoludorkes 163 de 2011 y 754 de 2013.

Dichadecisión^e fundamentó,en la !i»sislenela reportadaen el Sistema de Información
para la RehtegmcUn y Reirworporación (SIRR), pues, para la fecha de fonnuiadón de
cargos,el estadodelseflorERNEY RETIS ALVAREZccrrespondlaa "En tnastigadón
para pérdidade'benefídos sala (6)moses'.

B /^cto Administrativo resolvió '..Jíadararlapéniida da benefídoa sodoaconirrvcoa dol
Procesa da Rahtagratíirt dal sanor EfW£Y RETISALVAREZ IdenBíicadocon cédula
de dudadanlaNro. 798015M,da co/iftvmftfadconlapartamotivade astaacto...'.

El referido acto administrativo de fecha 09 de abrti de 2015, se notificó por aviso el dfa
27/07/2015, quedó ^ecutoriado y cctvó firmeza a paitir doi di^ 20/08/2015, en los
tórmhosdel ahjculo67*delaL^1437 de 2011.CódigodeProeedintientoAdmbiistralivo
yde loContenúosoAdmlnistratiró,porcuantodentrodeltérminodeleynose interpuso
recurso alguno en contra de la dectelón acatusda da sefieiar.

En viitud de lo expuesto, se tndtea que, conforme a lo dispuesto en el aitkulo 37 de la
Resolución 07m de 2013, modHicadopor el articulo,9* de la Resolución 1356 de 2016,
que establece que, cuando una persona en proceso de reintegración abandone el
proceso por ur término superior a los 6 meses continuos, se conTigurará la Infracción
crBvtelma a los compromlscs del proceso de reinteg radón.

De ecuerdo co i lo previsto en d articulo 39 de la Resoiudón 0754 de 2013, modificado
por el ertTcuio 10 de la Resoiudón 1356 de 2016. la san^n, correspondente a Iss
infracdonssprovistasen d erúcuto 37,serála pérdida de bencAciosdeiproceso de
reintesradón.'^aly comofuereselladoen pánefosanteiior,el estadoreportadoobedece
a "pérdida de .beneficios' dentro del Proceso de Relntegradin, razón por la cual, se
ooncfuye que. b dedarátoriade p¿dida de benefidos,hace improcedenteel recibir o
continuarrecibiendolosbeneficiossocioeconómicosdeiProcesode Reintegradón,que

•(kUAlBM* |-|Vk<-rfa
lH II»! I W Ifct ill 11
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poilllca, los planes, programas y proyectos de Reincorporadin y rwm^izadtn da loa
Inlegranlesdo laa FARC^, conAyme si Acuonjo Final, suserBo entre ef Gotuemo
NadonalylasFARC-EPel24daitmiembrade2016a travésdalaUnidadTécnica¡¡ara
la fielncorporadín da laa FARC-EP; y de la poUlka da reMegrsciÓn de personas y
gnipos alzados en armas con el Un de propenderpor lapaz, la segurftfad/ la convtvanda
f.J*.

Asi mismo,dentro de sus tinciones, según el Decreto 4138 de 2011 modificado
parcialmente por el Decreto 897 de 2017, (lene la de "Implemantar,diseñar, ejecutar
y evaluar en el mareo da la PolIUcada Desarmo Desmovíiizsdón y Reintegración los
benefeios sodates, econímlcoay Jutfdicos otorgados a la poUadén dasmoviUzada
vo/unfarfsmenfede tnanera IndMdú^ o co/ect/va**;y 'Aoornpañafy asesorara laa
en&dades compefsnfes en la definiciinda pollllcaay estrategias re/acionadss con la
prevención de/ rcc/utomfonftiy la desvihcuTaalónde niños, niñas, adolaseentes /jóvenes
menores da edad de grupos amados o/ganbados e//na/gen da la ley",entre oMs.

Por otro lado, cabe anotar que el otorgamiento da ios benefidos sodates y económicos
del pnxeso de reintegracióne;dge el cumplimientode requisitos y obOgsdones de Indole
legal y admintstrBtivo,tales como los estabteddos en la Ley416 da 1997, prorrogaday
modlllcadaporlasL^ 546 de1939, 762 de2002,1106de2006,1421da2010,1738
de 2014 y 1779 de 2016, en los Decretos Reglamentarios 128 de 2003, 395 de 2007 y
1391 da 2011 compilados en eJDeffeto 1081 de 2015.

En concordanda con lo anterior, es hmdón de esta Agertcia, detemilnar las condldones y
requisllos para el otorgamiento de los benefidos sodates y económicos del proceso de
reintegmdón,portalrazi^ estaAgenda mediantela Re^udón 0754 de 2013 de la
ACR hoy/VRN de 18]ido de 2013, modificada por las Resciudones 13SS de 2016 y 1915
de 2017, regiamentt los benefidos sedales y económicos que otorga a las personas en
Proceso da Reintegración.

- Respuesta de la ARN

Previo e ofrecer respuesta, y de acuerdo con la observación referida en la pendón
kfentlficada en el esunto de esta comunicación, se informa que, reaüzada la validad^
correspondienteen los apOcaSvesde Informaciónde la EnOdad,no se evidenda registro
alguno de la soBaludde biformaciónpresuntamente elevada ente laARN el 31/10^2022.

Hecha esta predslón, respetuosamente le infonnainos que, en atendón a su solicitud,
une vez consultado el Sistema de Infomnadón para la ReiMegradón y la Rdncorporación
(SIRR)de la ARN' con relación al(la)señorea) ERNEYRETISALVAREZ,Identificadocon
cédula de dudadanlaNro. 79B01ÚO, con Código/CODA32*00797,certifteadopor la
Ofidna del Alto Comisionado para la Paz, con fecha de desmovilización 11/04/2006 e
ingresó el 19/10/2007 al Proceso de Reintegradón regulado a través da la Resoiudón

• iMioa)
«aniel» ti

»9i!lDft.Cinal>«.IU<
Fax NI 449 es 21
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Ddera esta Agenda, y usted contó con las acdones y/o recursos de ley para controvertr
dicha determinación.

Finalmente, Indicamos que, la Iníamsdón transmitida es de carácter confidencial, está
empareda por la Ley 1561 de 2012 y demás reglamentadón reladoneda con habeas
date. Junto con todas las dísposícionea de seguridad de la Informacióny protecdón da
datos personales, por lo cual su uso y divulgación se encuentra Emitada.

En los anteriores términosdamos respuesta a su derecho de petldón.

Atentamente,

MA^ CAMll!AI*ÁRdOREYES
SubdifectoTB de Gesüóo LOQaJ

R««c*4ac&cr2>40oeo3
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OP123-00079d/GPU
(Alcontestar dte esle número)

Bogotá D.C.. lunes, 23 da etKro de 2023

Señor •.
ERNEY RETIS ALVAREZ

0.0.79601560
Cárcel y Petiltenclarfa da Media Seguridad de Bosotá - CPMSBOO
Correo electnMco: Juriaica.ecinQdelo@biDec.gov.co
djrecdcn.eefnodetoOinDo&cov.fto

Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta a derecho de petición del 17/0m023, registrado en la ARN
a través de radicado EXr23^}00602.

Cordial saludo.

Hacemos referencia a su derecho da petición del asunto, medíante el cual Usted
solicitó:

'(...) Le soliabjd qve les tuse el Día 31 de octubre da! 2022 ¿itfs/vencrá/ipara
obionsr B«ngfidos para Relneo/porados;quesea una Etttidaa(es) legalmento
heultBtIe.pareconocer<fef Tema aJaccnstíeráiuí y fíneapertinentoideleellor
EmeyfíatlíAlvareiCC. 79.801.680 De Begeta. Demovi¡¡iadoonelAno200S<3el
BloqueHenes del AltoUeno, en el co/riglmienlode Casivam del Departamento
del Meta Antea el Comislonedode paz DoctorLulaCarioaRestrepo ese tiempo,
con mucho respelo que me eamOeriza me DItijo la Siguienle Stdicaud. Ayuda en
h JurídicoenloEeofiotrácoyonloSocialdelOle queTuveesa Gran Voluntadque
Desnmi/inee no tenido ninguna dase Ayuda. Avian p/vnetiJo Bonlñeatíon
mensualmente, un proyecto produeSvo nunca se cumplióws Honorable Agencia
pare la Relncoporetíony la Normalizaciónful condenado 6 Añoa por consleito
para DelinquirDespuea que pasaron .16Años para condenatmen Despuaa que
hictie paraconformarmiEn^sa'y Genereva Trabajo peralas personasmas
Necesitadas les Soflcffaque lnler\renganen loJuridico.en lo Ecoaomlcoy en lo
Sedal

SoUcñomis Bertelldoa que me otorga la ley. (...) SoSCSo la Intervención de la
AgenóaparalaRelncotporBtíonylaNomialiiacion.(SICparaloImnecrito).

Es preciso informarlaque, la Agenda para la Reincorporadón y Normalización
(ARN), de conformidadconel articulo4 delDecreto4138de 2011 modificadopor
el artículo 2 del Decreto Ley 697 de 2017, tlena por ^Jeto Y..J gasilonar,
implementar,coortfnaryevaft/ar, da Arma articuladacon íssiutancias competenfé^ la
•f • I ' - • 11" iili iii iiir I
«WiíjPcailií» PigniMi
Begoi OC. Csrm »M>.1141
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ACTO OS SANCION DEL PROCESO
ADMINISTRATIVO SANCIONATORÍO

^^SIGER
CÚCSG0:Mf«71 II

1 •! FECM 1 vensMN
04«a014 oz

l
qüenseencusntrap9sililemen!ereiituenlalrt'aecltainjyp8v«,prev^enelsillcijb64 Kanad 7de la Res.
OC8de2009,<lecisián
d»2011.

srra la«ul,nopraced6Kcur» alguno,de«nlamildadcon d aniodo47delaLey 1437

2.Qdia22denovierrbrede2013,h $nvi6dadfinalseñorERNEY RETISALVAR£ZnvdiadeOFII342010S.a
ladiitcc'énregisUsda^nSIR, para procurarlealéalanotaciónp^'sonaldel seto adrádstiaSvodeIwmulación
decarjos.lacuallúedevueDaporlaempnoa472<oneeifScacióndeVesconMüO*.Pwestsmofvo,lúemliteado
rwdianlsavisopuUcateenlugar«isUealpítta id GnipoT«rt3irúlACA CwdinamareaSirrenl3 p¿^ a«b
de ta En£dad. pcfel tennino decinco (S] días hátíes, del27de febrero de2<lti al Sd«manode 2314,
•msnúiéndiE»sulidaIsnoliteciúnd día 6dtmami»2014. En d expelerlereposalacwslaneladdb^iiite
denoffcacüTL j

3.En d acto adminisirativode(ormuiaci6ndeca/gos,seleInlonnóalInvesUgadoque una vez noiificads.dentrode
los quince {15) di3S h^las siguienies,podría ejeiceisu deredioa la deleisaa través de la presentaciónde
descagos,apodandoy>scfidtandolaspnete quequisimhacervalerdentrodelprocesa

4. Deacaedo conloanlerior.rensadala actuaciónse evidenciaqued seto ERNEY RETIS ALVAREZ.nosa
presentóend GrjpoTpriiDrialACR CunAiamanaStf, con el£n dsrendirdescargosf presentapniebas,dentó
delléirrinoseAalado.

5. Medianteactoadnlntstraivode ledia 1 de abrild» 2014.el Coordinad»Gnipo TerrtwialACR Cundinamarca
Siií, abrióelperiodopniiaionoparelBntínodeenco^dlas.conisnnedléniBiasaAaladoenetarScuio48dela
Lejr 1437de2011.Ene aulodeirieioddperiodopntiaiDrio,seordenólaprácticadelas«¡iréatespruebas:

I»' VertficacióndeosanlecedeflSsItdcialetdelinvesiigadoenlapágtnawebdeiaPoiciaNacional.
Rsvisündelo&antecedenletdiscirlinartosenlaPiocuraduriaGeiieraldetaKadórL

•f-

Venflcaciónde
Veriteaciónde

3$antecedentesjiifciaiesdd investigadoen laRscaiia
bs registiadd imestigadoenINPEC.

^ Endentíaimpresads tahoiade rtdadd'Riestgado.

6. B acto adrrMstraSw
debidoa que la primers
cargos,fue devueltaporjelcarreocenficado472,con certifcadónde'OsscoaocUo*.Forestemotivo,lúe notiicsdo
medianteaviso pubUcadoenlugarvisibled pttrTcodd Grupo TeíritorialACR CmlinanmaSur)enlapáginaweb
dalaErUad.poreltánninodecinco(51diashlbjes.dd28deabrilde 2014aISde mamde201^entendiíndose
surtidala rolifitadóne)'" " ' ' — * ' " '
«eb da la Entidad.

de hido dd periodo probalorionofueI
citaciónquese leNa pas procurarla intiricaciónpeisod delado de fcnniiacióndé

:ia6 de mayode 2011.End eipediantsleposael reportede lapDleacM en lapágiria

7. Concbtjoel periodo probtiorio.ne(tafit»actoadministrativode fecha 20da mayeda 2014. el Coodinador
Gn^ TerritorialACR CundinarnaicaSur, cenód periodoprobatorioyordenó tener como pmebñ.aquellascuya
prácttase ordenómedianteelsutodeIniCbdsietfiat dt abrilde2014,

1
g. B referidoactonom posíiienoüiicalopersonahieiiled iivesUgado^a)debidoa quela príneiadtadón<iu8 se
laIsopareprocuisrlaréü&adóopemndddac3)deiomidaaónda cargos,bedevuedapord caneocertificado

ACTO DE SANCION DEL PROCESO
ADMINISTRATIVO SANCIONATORJO

^^SIGER

Enrelaciónconloantetlc,d Decreto335 dd 14de febrerode2007,enelertiodol.pará^afoZ establecióque:
'Laspersameesamii dasMrn&df/cdecaaiBnEequera ftubteencompteladbsuprocesodereifegrscün
di) scwnA)8fcj crírásque para lal fift dsfermrBprBMamsrrfara A9a Constapara b RaiVsTscünSOc^rEcafíinkads las Perso^ySnfnsAlzadosen Armas; podrán accedera¿sbeneSdasque DifiaiSda ABa
ConKiena.tos cuafassa/krniriiittimáoen cuentalasÓMdadia¡desmovíáadoduranfsellientoque esMo
Awá iMprocaso,supra^s»comocMatfanoque(8S^ las Jsyes, / ale^ínfod» laafsrKünque rscibücon los
pragiamassocfaTesyecoiTiVnbu CobónoMacianar.fsíKpersonasdateranftnJsíawApresera artfe
aA!aCQnseWaflaa<yíarej»Dcesi>deeiiaftaciinywilcaoariderBoi^stta.matwseaWecócnafcla
Bemanendidelapeiíonaentlyoeeso esfar» tuWaa fettrouis»iMV(frea>y»^p'¡»if|»j¡«Jser>e/ea>¿traftf v
eoelartfemaScíeesfBdaeniltf.(Subrayadobeta delteito).

ElaiticuloS' deeste mismo Decretocontemplóbs eventosen loscualeses procedentedeclanrlapérdidade los
beneiciosdelProcesode ¡cintcgradón;

'Arlíciio5:PitMa tía bmUda. LeabeasScts se pardaráien losstnaenle; eteniDS.-
I

f..J 2.Qoidoe'óeneSaarioíKUffviaímcontpromtsosartpsridbsduran»sudeuROri&aobnvoTiijariayaqueSn
pactadosconlaMaConsijeria.

Parígraí}. La pérdidads
Cona^epara la ReMi
ttupemrsekaiaaiisos

teneSóos sí esIaUeceráwaaianíaaclo admiiislrHvamoftado, eifeütío por la Alls
'e^racAiSocialyEconómicadefíarjonasyCiposAlzadosenAmi8% íÉníe cualpo^án

le/.

En concordanciacon lo8r!eriar,dArteA)64 n(neral7úelaResdüCiónOOBde2009estableciólasconductasque
consítuyenInfiaccionesMyBravejBlasreglssddProcesodeReinlegradón.siendounadeelas:

'nMesode/leávegraabnabantos elmismof noreala»adUlades conlaACR (ft/raila7. Cuaniío la ftrsona en
un lémtho acerina seis

EnrJacb)
ymesei'

conlasanciónl^fcaUeparalas Mraecioflesmuy graves,<&piis0enelarticulo69. toAgüente:

'l.fMtiUadelosservKteAinwen>da/%ifi2e9raciánSDclalyEcon(Vni»perar3sM'acca]nesnRi}'9r3ves'

Eneste mismo senSdo.la le$o^si6nI63del3l demayode2011,qire derogólaRcsokiciónOOSdd16de marzo
de2009, contemplóenel :rtinM 3S. d abandonodd procesodereintepaciónpor ellómiinoie 6meees, como
InftacciónGravísimaabsbrrvninisosddprocesodeleit^^'adAnyd^pifioend artcul»40, lacrismasanción
de pérdidade bsteneSúo: dd procasode reintegraciónparaquienescometieranestaconAeta.

Postéionnenle,laResoluoón306 dd22 delurtlode2012, introdiioun componentevalorativoa lamencionada
Infracción,adicionandoun|iarígraloalartiei^38delaResoÍxlón163te201t,ddsijuieftletenor

'Para defennhar d mkíó
hlbcailflgravísimaeslaú
¿e Aasonssy &UPOS

y

kl pmce^aáuio pmiao en el CapiUJo III dd Tinds ViIí eso Resebidún,por la
ciJa endnnerd6delprcsenlosrtínio,laAgonesCSfomCiarapasb ftMepación

en Aimss,podi^ evaluarla candajonespadiaiares de «ta desrrwvSzadiJbon

ACTO DE SANCION DEL PROCESO
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

^SIGER
eexxcatof-m

FECHA I VEnSlOH
01Wni« 03

472.concertificaciónde"Desconáto p̂oresl»motivo,(je noliCcadamedianaaviso piiicajo en k^arvisibleal
púifcoend Gn^o TerrtDrialACRCmóiamaresSiryenlap¿^ webdelaEntdad.pord témalode cíKO (05)
das tiffilies,dd 28demayoda 2014 «l*de Jimiode2014,entertfSndosesuWalaneifcacütieldiaide Junio
de 2014.End eipedentereposadlepótede lapubicadónenlapáginaMeb ds laEn&Jad.

9. End auto decieiredelperiodo probatorio,IgualmerMese corrió trasladod InvesfigadoparaqueprBsentesus
alégalosde condusióndentrode losdiez (10) diassiguientesa tanotü^caciónyse la infannóquedaconlormidad
conel articulo75de la Ley1437de 2011,contraesta autonotraede reaf»

10.Revisada la actuación,se evidenciaque d seAor ERNEY RETIS ALVAREZ, idenGee»íoctn la cédula de
ciudadaniaNo.798015S0nopresentoalegatosdecond;^n.

11. De acuenJo con lo anterior, me^te memorando MEM14012602,suscrito pord Coordinadordel Gropo
TenitoriatACRCundinamarcaSur, rerntód Subdirectord»CestónLegal,AeceuyPennanenciaenelProcesode
Reintetpacióti. la in^rucdón adelantada dentro del Aoceso AdnéistraüM Sandonattio. conforme bs
competenciasestablecidasen el artieub16dd Deoeto4138 de 2011 yen cmoSméniode lodispuestoen los
arJculos36 y40de la Resolución754de 2013da laACR

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Medianteel Decreto4138 de 2011, quederogólosartioios5' y6*delDecreto3445de 2019.se creólaAgenda
Cdonbiana para laReiilegiaciónde PersonasyGn^os Alzados enArmas, como laia Ur4^ Admiiislrativa
Fsperól delorden nacijrd, dotadade penonetiajurídicay patrimorioindepenAerte,adscritad Departamento
AdrrsvstrBtívodelaPiesdendade laRepütfta.

Deconformidadconel Decreto 4138 de 2011. losbeneficiossociales y económicosdispuestosporel Gobierno
Naciondpata la poblacióndesmovSizada,debenser atendidosporlaAgenciaColomtianaparala Reintegraciónde
PersonasyGfljposAlzadosen Armas.

Entrelastmiones de laACR se encuentrala de:'¿i^nlemenlar.diseilar,ejecutary evatiarer>el marcode laWrtíca
d» Desarme, DesmKbadiny Reitagradóflios beneficias sodaiés. econúminsy tíotgaOoí a la
pobladóndesmoriízadaffelMeniposorganéaifosalmargeritíalale/.

B otorgamientode losbenefdos«wldes yeconómicosexigeel cumornteniode leqiisitosy sbigacionesde Indgle
legalyairniistralivo.talescomolosestabiecldosenlaLey4IBde1997,pro(iegada)rmódicapor las Leyes 548
de1999.782de2002,1106de2006yl42lde2010.enla»Decteto»Reglamer«arkBl28ife2003.395de2007y
1391de 2011asi conven la Resolución003ddIS de marzode 2009.derogadapa la Resohidón163dd 31 de
mayode 2011,estaa&i vez,derogadaperla Resolución754dd 18de)uiode2013.bd3se2pedjdasporlaACR.

Enesta ordende Ideas,correspondea laAgendaColombianapara laReinlegradónde PersonasyGroposAlzados
enAmias, establecer ios llmíes yvcriíear d cunplimienlode los compromlsasadquüdos por las («rsonas
desmovilizadasconel Procesode ReintegradónSodal y Ecorritrúo.canfonne dmarca normativovigeMa.

ACTO DE SANCION DEL PROCESO
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

C^SIGER
COOtOO^MW

FECTM I VERSIÓN
0M«M14 02

espedal la sAiadónJurUía y la aetnüd del desmovíizaobdlnnfs d beofo que abaníonAel proceso de
/Bfi'egrBción*.

Adualmerrte,Le ResoIudCn7Í4 del 18da jUíod» 2013.contemplacomoIníacdóa Gmislma:S. Cuandola
personaenprocesotía teinlegraáinabanáwsuproceseperun rámnods$eli mesas conliiuas.Doniredel
pracedin'anfoprsvisloen el pnsanis TlUs, la ACRpotíri avaluarlas contítiam paláaiaros tía la persona
desmovSzada,en espedai;su síuacün¡aidiu y su aaímlai tíitants el Sempo <iue sbandOnú el procesóde
látagradín',ycomo tandón apfabieesta eoiÍMaIgualm^lapirdídadelos beneficiosdd procesode
tejnegración,

Respectoa la Iransfciínnomalr/a enirebs Aesaluobnes008 tía 2009.163de 20fl y TU de 2013,la Oficina
Asesora Jurídica tía la Agencia CoAsmblanapara la Rekiiegiaaintía Personas y Copos Abados eri Armas,
medianfe memorand»II{EMI3^)0S302dd 10 de sepSeenbrade 2013. en d mareo de lo dispuesle en el numera/ S
dd artlndb12delDecreto4138de 20f ^ lassi^uíaiiesdlreclrtet'

f. '¿íainbecaónecn!etifÍ3d3enel/amiíl7deieiSculo64dalafiesc/ldiaC0Sda2003, en elnumeral8
dd artioio 38 de b Resekidin 163de 2011y en tí nmeral 6 dd aifúxdi38 dd payecto de nsalucUn que
reamplaiaré a la W de 2011, put¿ada el 31 de mayo de 2013 en la pi^a mb
lhilpJ/mm.relntcgraclen.gev.ea/Paglna¿!niMCHasp'¡cenespontíaa una InHacdón cuya oonsiriadón«sds
car^rpennanenlaocontvuo?'

'(..i Peí b snferjor,fratie al parttailar.podemostíaiiir que conlwmela reglamentacióntama tíspuasla por la
AC^ cuyo ob^o es'asegurard cunpí'nianfodalos reqiáBosyoblgacDnestía Mole lagslyatímiístialM).
eslaUatítíespor d otíenarneno ¡Meo. IjandoHmUes y sancionesarta el tafnpimientD de tos compromisos
adquiridos'per ta poblacSn destniriízada en el procesa tía reMegradón, la ¡niaccUn grarisima ds "Cuanio la
persona... abantíone su procesépor wi lérmino tía sais (6) mesesconHiuos'coitesponiea una conducía
pemiananleilatiendoen cuenlaQuees (f>aaccün que conliniisiinlamfiipUamenfeen d liempopor voitoladde
su eitfor, y que afeda enb sucesÁo d baon jbrldáx tutelado, que en este csso es elorn^ianto a tos
comp/emSosasuntoialmonentodesudasmovizadóneíQreíod procesoifcrehfegracbn

4. ¿LaAgenciapuedariítiarproceifiniarriosadmUsOaívosaancianaloriasdbraníalaAgencia tía lanue^
RestíiiOónque deroga en suIdalúadlarasoludór)163 porlaMaceümds6meses, que sehayan cendrado
dursnielavigenciade las resducbnes008 dde la(ssoltKiiinf63ds20lf?LoafllenorenvAludddpriic^de
legalidadde la leoifadd ado adrrvisíaiAiv ganeraf.

Cocidaconlo attarluyeotiomalaoonsiJiaeleratía. la noBnaaapScaí.en HnrmadeeonSguracióndala
lanamuygme o gi3irisina.esla vigaiíasegii la lechade ocmtocla delhech^ertenfiocem el "abandono'de
la /Ufa da/sMegrodóo.cor?»se seAattenla isspicsiaa lapregunlanánemim e nleiprefándotocomoyasa
adiArriJcomouneMhsccUndeconsumacünpemianenfe.

Sf>embargo, ta ResoludinJS4de 20IXtai la quegiia el Ir^n^ procedinenlafde suspansüny pérddade
beneSdos,porlarazónenferinnenleabdi^ yaquelei^Aaccióndeabandonarelprocesoderentagóctonpor tf)
Mnniutía seis mesessehaprolongadoiinteminpitíanenieend liempoparKánladdesuautor(PPR)yse
rnalsrialízóconlanoconvarecend»e lasacdMjadcstfspuoslasporlaACft
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T«S5^
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CQ971$,d«r«n«Cl9d«Mrtl«* 20lSM«(M6
*ctóii < (le)seAofW if» lilsnliittel» («)eoe li
«ndi 6M*!Ma <1»nao leao. eed*^c«m (U
OOnr • II dMMM r«0WrM« «n « m • «l

IBSVU cs«*va«evKí<. ^vamUn b
fiBitaciflft pnoful <nl tct> ad/WniiMfco Oi
WaOOM«»l«2Qia,

peimwndÉ. Bedere 6 píidú* de W hmi^tie
K0iMcn M 0rae«0 d» ••M^tdA'v

NUa com «i (•) c«M9 (•). «c« (• b«<«aAA oa
•lioiaoftoOpiDc^eeoinllitftdtooBft

«oHca^.«« eOrtra* «(«Bni«de Ote
•« *«*l3 M**! c«>T«oA'2 «> ea>t3b«6n
"n» val» Ajnvo'. por cM mtvo, la Dfocfúa a
mtiere (a) pof awlifc di Bfilonnlded OH lo
MWaddo «A« «o* 6» da la iw I ti'da
20lf.tM.6* alectoadrWfiraiivo aMuncary

p<*Mfit8 fvfee puadan MTeowAodea wne
v<Mio «ilitto afl li »é0ta «ab M la «aidid
4««a 11amr« i4snM Qu» • * a«i«o
pamaneceii Ipoo la Mcartataradi la aa¿«

0 aer jrad «I gnre ttflCoiUI QAlnarf'ma
*r, ee*Wndw fl»ia naflieadóA M
0MM« «posa «t kwix# « dli a

•rifl*MalEdvnidQt«4aMiai4>«anto .
efwewe « d arto» n da U by 1«17 ce ai1
(efttga 4a peeedifniane aAnMflraWe Vda le
eonaaOciee a***MpeiM)y an al amalle 4t V«2
da b i«aohMi6B 7M da 201) (ta la ao. «Mnle con

ia««BiúA6«Z<l01 diaaMhlaa canudo» a
mW dfl aegufMe día hAbICítala a la
des^édóPdelpiateniaa«lieparacaaanurba
leeixiea da iBpeafcibn VapaieSón »ta <
•*d*fl6i d» qesittn iagd. leeed y panrewda
aa < precee da «p«aff»6e* cflie<a• aefci
a*iéi«nawe a* ae le aaté «diiieaiide. «ewe»
w kfc*» fri* daba praaetarte an lae dto wda
• MortiM ^ ta

an Id MBt 12& AO.M 9 (Me 1*. be^
e • íb eldi^ <• ^x^teatohÉ oefcienafea
V, UB«b M ta oto U na 7A« ftjSeb
rtaW bxfdh AUd * tsgsU I

FICMABSeOi
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Anexo técnico áel envío

DeUHesdel envfoy entr«9selos dntlniUftesof AIS igentes electrónicosdebldernerteeutortzAdos.

(•t| DeuQes de cabecera
MfonnwMfmiM
Fionc'ntutf^niPftumi
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S>ii|ecS:OFOOOOTM•
(7bn(IVNQUlMENanRn»lt]QURnGnGNto«ptRWfpbayaAiY»yi<jV'V'p61iuSffljii>h«^h
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Aetitfn-Path:<C0nvo9CfihHiacJ^4-72Xfirri£D>
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'7«Ifñ|withESMTPSrdtfSM9MSHGn2»Tkh]r<ainM{>ctrunctdo4-73.tt>r£a>:Maii.3ajan202}7U)5)ta«OIOO(CED

elconeo:
ttuiuiuiittiimit

logocvsvEKSuf'BAagzaigra

pecgoTXO

>7utr4;i>?Q;Vy(tC1NYWtslEFST3=?^<tM79S«<eitlfiCMfoA-

*tul7ha<u«6ndnutotdel£>30delreDde2a23|l7ASGWT-03mddoinWodacin«odddciUnU»iii>
^peC.gOTX^«tsbagnt)on«dofio«clMrrid9 70<h1.«vnitJ.googlc.cofn.*
AUs17horu 06rr^mjtoideldi»K)de Enerode 2023II7fi6C^-05K}0)cldominiodecaneodddeAtnatsrfe
InpccQDvxo'eftftbagc^)onadoporriiflvfdorVa9rreij.9Doglrrom.'
Atoi17hans06mlnutoi deldfe30dcCnOTite2023(f7X)6GWT4í¡:00)eldoinlniodeGDneodddeSln«1»rfo
Inpee^ovxo'esubagcsilontdopot<4 leMdar30 »pini4.goofilen»llxom.'̂
Abs I7horis06mlnutojdeldf*30deEnerode3023(17:066Mr45:00}eldominéd«correodddenlntorto
Vipec9ov.cD'estaba9Cs(lo<í3(leiioffjie<vldar7a^l¿«i(imxlgoogI«.cain.'
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Alis17horas06mlnuto^deldia30de£rerode2023(l7^CUT-053)0)ctdomModecomodddestlnatar1o
VpeC^ovXD'estibasesionado por d servWor*30Cp>ni34ooglem(IUonC
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A^D '^9^'"'9CDlombÍ3nar\^l\ paralaReinlsgraciin
TODOS POR UN

C NUEVOPAÍS
f<>Z EQmOAO COUUCIQm

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

Se hace constar, que el ActoAdmlnistraGvode fecha 09 dealjril de 2015, medíante
el cual et Subdirector de Gestión Legal de la ACR, declaro la pérdida de los
beneficios socioeconómicos del Proceso de Reintegración al señor ERNEY RETIS
ALVAREZ, Identificado con la cédula de ciudadanía No. 78801580, con
C6digo/Coda No. 32-00797, fue notifcado mediante aviso publicado en la página
web de la Agenda Colombiana para la Reintegración y en las carteleras de acceso
al póbreo del grupo territorialCUNDINAMARCASUR y del Nivel Central de la
Entidad, respectivamente, durante el periodo comprendido entre el 27 de Julio de
201S y el 31 de Julio de 2015, quedando surtida el día 3 de Agosto da 2015,
confonne lo previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y
de to Contencioso Administrativo,Ley 1437 de 2011.

Que una vez transcum'dos diez (10) días hábiles contadcs a paitir del día hábil
siguiente a la fecha en que se surtió la notificacióndelActoAdministrativode fecha
09 de abril de 2015 el interesado no interpuso dentro del témiino legal, recurso
alguno contra el mismo, ante el grupo teiritoflal CUNDINAMARCASUR, ni en el
nivel central de la ACR. En consecuencia, el prenotado Acto queda debidamente
ejecutoriadoy cobró firmeza, a partirdel día 20 de agosto de 2015, atendiendo lo
previsto en el articulo 87 del Código de Procedimiento Administrativoy de lo
Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

Se expide en Bogotá O.C. a los 20 días del mes de Agosto de 2015.

&ri

OSCAR ARMANDO LEON ACERO
Coordinador Grupo Acceso y Permanencia

Subdirecdón da Gestión Legal

Pioy«ei0.AAki OüiDraC^wta-CerMM Stóicc* deGesíín LbqJ

ogatires^todbrU£KJA
^D«txÍIXa0U102M:13
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ftesaorc Sdsdo de
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NCIA PARA LA
NCORPORACIÓN.

NORMALIZACION

>IVS AGE
Ifííf; «El

OFI23-U00796 /
(Alconiestar citó

PU '
este número)

Bogotá D.C.. lu es. 23 de enero de 2023

Señor

ERNEY RETIS ÁLVAREZ
C.C.79801580I
Cárcely Ponitenciarlade Media Seguridadde Bogotá- CPMSBOG
Correo electrónicoT Juridica.ecmodelo@inpec.qov.co
(lireccion.tíci'noc
Bogotá D.C.

GÍo@inoec.oov.co

fiyjs-eooTSÉl

Asunto: Resp lesla a derecho de peticióndel 17/01/2023.registradoen la ARN
a (raviás de radicado EXT23-000602.

Cordial saludo.

Hacemos refere
solicitó:

ida a su derecho de petición del asunlo, mediante el cual Usted

"f-) Lit i ^íicitudqiis les hisa el Día 31 da octubre del 2022 Inlaniendonpera
oblensi B inefickis para Reincorporados:que es uno Er\l¡dad(es) legalmente
facultada. Jara conocer del Tema ala consideracióny íines pertinentes del señor
Eniey Rel^ AlvfirezCC. 79.801.5BODeBogotá. Demovilizadoen elAño 2006 del
Bloque Haoes tíelAlto Llano, en el co/r<gí>7)ien(ode CasivaredelDepa/lamenlo
de! Meta ' ntes e! Comisicnado de pal Doctor Luis Cados Restrepo ese tiempo,
coní7iiic/i< respsi'oque me caracterilame Diiijo la SIguienleSolicitud.Ayuda en
lojurídico•nloEcononvcoyenloSoa'aldelDía que Tuve esaGran Voluntadque
DesmovUice no lerjdo ninguna dase Ayuda. Avian prometido Bonifieaeion
niensusirn nte, un proyectoproductivonuncase cumplió miHonorableAgencia

incofioraciorty la Normalizaciónfuicondenado5 Años por consierto
iiiir Despues que pasaron í6 Añospara condenamen Despues que
conformar rnf Emptesa y Goncrava Trabajopara las personas mas

s les Solicitoque /nJervenganen ío¡uridico.en lo Econorn¡coy en lo

para la Ri
p.i/a Dolin
lucno para
Necesiladi
Social (...)

Solicito mi Beneficiosque me olo/ga la ley, (...) Solicito la /n/en«ncionde la
I Agenciapara taReincorporaciónylaNormalización.(SICparalotranscri/oj.

Es preciso informarleque. la Agencia pata la Reitícorporadóny Normalización
(ARN). de conformidadcon el articulo Adel Decreto -llsa de 2011 modificadopor
el artículo 2 del Decreto Ley 897 de 2017, tiene por objeto %..} gcslionar,
impiemeniar, cooi linar y evaluar, de forma articulado con las instana'as ccmpelenses, la
A)tfiMp«t«LjR(ineefpore Í6nybKorpullMÍén

0£.. C«r»(a f Ha

fBX ttl «4) OS 20.

!S3LSto66iBüti6GÉ99S.Í!í

AGENCIA PARA LA
REINCORPORACIÓN.
Y LA rsíORMADZACION

ARN 754 de 2013'
rc|jofti el estado "Pi

modificada por las Resoiucionas 1356 de 2016' y 1915 de 2017^,
rdlda de Beneficios*.

Attora bien, con relación ai estado 'Pérdida de Beneficios*, dicha situación fue declarada
inedianie Acto Administrativode fecha 09 de abril de 2015, en el marco del Proceso
AOirJnlalrativoSancipnatorío,conlorme a lo dispuestoen el numeral7 de b Resolución
C03d32009.derogaijaporlas Resoludones163de 2011 y 754de 2013.

Dicha decisión se fu idamentó, enLi inasistencia reportada en el Sistema de Información
para la Reintegració i y Reincorporación (SIRR), pues, para la fecha de formulación de
cargos, el oslado de señor ERNEY RETIS ALVAREZ correspondía a 'En invesbgadón
para pérdida de iiem 'Icios seis (61 meses'.

El Acto Administr.-itivi resolvió '...Declarar la pérdida de beneficios socioeconómicos del
Proceso de ReinleQr ición del señor ERNEY RETIS ALVAREZ, Idenlilicado con cédula
de ciudadanía Niv. 7 i¿(ltS60. úe conformidad con la pade motiva de esle ado...'.

El referido neto admi listralivc de fecha 09 de abril de 2015. se rotificó por aviso el día
27/07/2015. Quedó ejecutoriado y cobró firmeza a partir del día 20/08/2015. en los
ténninos del arilculu 87' de la Ley 1437 de 2011. Código de Procedlmienlo Admirustrativo
yde10 Contenciosoi|tdmlnislratívo.por cuantodentro del térniinodeley no seinterpuso
recurso alguno en contra de la dedsión acabada de señalar.

En virtud d<3 lo expuesto, se Indica ciua. conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la
Resolución 0754 de : 013. modificado por el articuto 9* de la Resolución 1356 de 2016,
que establece que, buando una persona en proceso de reiniegradón abandone el
proceso por un lérmilo superior a los 6 meses continuos, se configurará la infracción
gravísimaa loscorrprpmisasdelprocesode reintegradin.

De acuerdo con lo pr visto en el articulo39 de la Rosoludón 0754 de 2013. modificado
por el articulo 10 de la Resoludót» 1356 de 2016, la sanción, correspondienle a las
infraccionesprovistas en el artículo 37. será la pérdida da beneficiosdel procaso de
reintegiación.Talyccmofue reseñadoen pórtalosanterior,el estadoreportadoobedece
a "pérdida ds lienefiiíios*dentro del Proceso de Reintegradón,razón por la cual, se
concluye que. la dccla'íitoriade pérdida de beneficios,hace improcedenleel recibir o
contuiuar tecüiiendo lis benefidos sodoeconómicos del Proceso de Reintegradón, qua

.--LIS AGENCIA PARA LA
REINCORPORACION.

"H'- Y LANORMALIZACION

política los planes, programasy proyectosdeReincorporacióny noimahzaarínde los
integrantesde las FARC-EP. conforme al Acuerdo Piñal suscn/o entre el Cobiarno
NacionalylasFARC-EPel24denoviembrede20l6atravésdela Unidad Técnicai'-m
la Reincorporadánde las FAfíC-EP: y de la polilica de reintegraciónde personasy
gruposalzadosenarmascon e/fin depropenderpor lapai,laseguridadylaconvivenaa
(...r.

Asi mismo, dentrode sus funciones, según el Decreto <5138 de 2011 modificado
pardalmenlepor elDecreto897 de 2017, tiene lade •implemeniar.diseñar, ejecufai
y evaluaren elmarco dela PoliticadeDesarme Desmovilizacióny Reintegraciónlos
beneficios sociales, económicos y jurídicos otorgados a ta población desmovilizada
vo/un/anamenfede manera individual o colectiva'':y 'Acompañary asesorar a los
enlidarfescompe/eníesen la definición de pofiticasy esíra/egíasrelac.onadascon la
prevencióndel reclutamientoyladesvinculaclóndeniños, niñas, adolescentesyjóvenes
menoresde erfaddegruposamiadosorganizadosalmargendela ley',entre Otras.

Por olro lado cabe anotar que el olorgamlenlode los beneficiossodales y económicos
del procesodereintegraciónexigeelcumplimientoderequisitosyobligacionesde índole
legal y administrativo,tales como los establecidosen la Ley 418de 1997, prorrogiday
modificadaporlasLeyes 548de 1999, 782 de2002, 1106 de 2006. 1421 de 2010. 173B
de2014 y 1779 de2016. en tosDecretos Reglamentarios128 de 2003. 395 do2007 y
1391de 2011 compiladosen elOecjeto 1081de 2015.

En concordanciacon loanterior, es funciónde esta Agenda, doletininarlas condidonos y
requisitospara el otorgamientoda losbeneficiossocialesy económicosdelproca?o <19
reinlegración,porlal tazón, esla Agencia mediante ta Resolución 0754 de 2013 ile b
ACRhoyARNde 18julode2013. modificadaporlasResoluciones1356 de20IGy liM6
de 2017,reglamerítólos beneficiossocialesy económicosque otorgaa las personasen
Proceso de Reintegración.

• Respuesta de la ARN

Previo a ofrecer respuesta, y de acuerdo con la obseniación referida en la polición
Identificadaen el asunto de esta comunicación,se informa qua, realizadala validación
correspondienleenlosapbcativDSde infonnaciór»de ta Enüdao,nose eviaeiidalegislt.o
algunodelasolidluddeinformaciónpresuntamenteelevadaantelaARN el31/ia2022.

Hecha esla precisiín.lespetuosamenlele informamosque. en atendón a su solicitud,
una vezconsultadoel Sistemade Infomiadónpara la Reintegraciónyla Reincoipotación
(SIRR)delaARN' con relaciónal(Ia)señor(a)ERNEY RETIS ALVAREZ, identificadocon
cédula de dudadanía Nro. 79801580, con Código/COOA32J30797. certificadocor l.-i
Ofidna delAlto Comisionadopata la Paz,con fecha de flesmovtrizatnin1110412005e
ingresó el 19/10'2007oí Procesode Reintegraciónreguladoa través ds la Resoliiciái

Afioncliparab RsliKorporaddAybMamulJttidr

Coru 0£. 1146
PBX») «nWit
wwsn.rameoroQrBeion.ca'rgft

Ms AGENCIA PARA LA
REINCORPORACiON
Y LA NORMALIZACIÓN

lidera esta Agenda, y usted contó con las acciones y/o recursos de ley para coniroucnir
dicha determirtadón.

Finalmente, indicamos que, la infctmación transmitida es de catáciet conridendal. ests
amparada por la Loy 1581 de 2012 y demós reglamenisdón reladonada con haben^
dala, junto con todas las disposiciones de seguridad de b información y prolRcdón lic
datos personales, por lo cual su uso y divulgación se enaienita Emilada.

En los anteriores lémiinos damos respuesta a su derecho de petición.

Atentamente,

MAI^fA CAM1I1APÁR0OREYES
Subdirectora de Gestión Legal

Kanicarju. EXT23-a00ía2

Con CDijtii No ^ca

Atiese»' Ce(H2iM Acto dp i Tic

U fUsco>p«raeláA f U ifcnirffti'—i
CM>¡)ere»ial119771

C.C, Cvreía $ 1
"fexicoi
y» wíKcfDw Kle*

de 2u,UH'« t:
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KACq\pfCíOfMpq

NIT: 901.299.121-5 ORGANlZAaÓNAíREGAS.AS

CERT!F!CACfÓN LABORAL

Por medio de la presente certificamosque el(la) señor(a) ERWEY RETIS

ALVARE2, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.801.580 de

Bogotá:prestósus serviciospara esta compañía,confecha de ingresoel 10
de octubre de 2019 hasta el 29 de septiembre de 2021, desempeñando el

cargo de Técnicoen acabados y obra blancaen la instalaciónde equiposde

Aire Acondicionado,con un contratode trabajo por prestación de servicios,

devengando una asignación salarial de $ 1.200.000.oo M/L, (Un millón

doscientos mil pesos mensuales).

Lapresente constancia se expidea solicituddel interesado(á) en la ciudad de

Bogotá a los 09 días del mes de febrero de 2022.

Cordialmente,

RÍCHAm TORRES DURAN
Coordinadora de Talento Humano y E.G.P
CeU 320 2637726 - 323 4201936
Tel: 9347777

E'tnail: a¡reaasas(S)amaiLcom

^S£Míojc$oi»3,dcí

ORGANiZAGÓN AIREGAS.A.S CRAS4 B No.56 A 69 SUR TEL 9347777 CEU

3202637726- 3234201936 BOGOTAO.C EMAIL: aíregásas(i>gmall.com
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B&Bm. Assssisiman&ss.

NIT: 900.761.886-8

Brindamos servicio con calidad viavw.duron.com.co

CERTIFÍCAC5ÓN LABORAL

Por medio de la presente certificamos que el(la) senor(a) ERNEY RETIS
ALVAREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.801.580 de
Bogotá: prestó sus servicios para esta compañía, con fecha de ingreso el 21
de enero de 2011 hasta 30 de septiembre de 2019, desempeñando el cargo
de Técnico en acabados de Montaje de equipos de Aire Acondicionado, con
contrato laboral por prestación de servicios, devengando una asignación
salarial de $ 950.000.oo. (novecientos cincuenta mil pesos m/1).

Con un horario de trabajo de 07:30 am a 5:30 pm, y sábado de 08:00 am a
1:00 pm.

La presente constancia se expide a solicitud del ¡nteresado(a) en la ciudad
de Bogotá a los 07 días del mes de febrero de 2022.

Cordialmente,

w/c/iarjtf Thrrés Duran
Coordinador De Talento HumanoyEM.P.
Ce/: 3202637726 - 3234201936

feléfono:(1) 9347777
duronco¡ombia(d)amai!.com

Á^eb: www. duron. com.co

ismmí

NIT900J6 .̂806-8

Duren.IEmail;duronclimattzac¡on@gmaíLcom
Av.Cra50 No.35-14sur Bogotá 13202637726 1(1)9347777|

Ingeniería, Tecnología, Servido.
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A QUIEN INTERESE

El(ia) señor(a) RAFAEL OROSIO LAGUNA, persona mayor de edad, quien se

identifica con cédula de ciudadanía N.° 1.026.251.620 de Bogotá, me permito

brindar referencia personal del señor ERNEY RETIS ALVAREZ, quien se Identifica

con cédula de ciudadanía N.° 79.801.580 de San José de Pare (Boyacá), persona

£ quien conozco desde hace 14 años; durante este tiempo ha demosti"ado ser una

persona seria, responsable, honesta, trabajador, con buenos principios éticos y

morales, es una persona centrada y con sentido de pertenencia, y con muy buenas

expectativas mejorando su calidad de vida.

La presente constancia se expide a solicitud del interesado(a) a los 08 días de! mes
de abril de 2023.

Atentamente,

g.
|r
é

F^FAELOROSIO LAGUNA
Cj.C. N° 1.026.251.620de Bogotá
Calle 107 sur N° 6 D 28 este, Barrio Uval
CEL: 3112239177
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REFERENCIA PERSONAL

El(la) señor(a) DAMARIS OSORIO LAGUNA, ldentif¡cado{a) con cédüia de

c udadanía N.° 20.995.839. de Tenjo (cundinamarca), me permito brindar referencia

psrsonal del señor ERNEY RETIS ALVAREZ,, quien se identifica con cédula de

c udadanía N.° 79.801.580 de San José de Pare (Boyacá), persona a quien conozco

desde liace 12 años, puedo dar constancia que conozco de vista y trato al señor en

mención caracterizándose por ser una persona honesto, responsable, trabajador,

ia persona de bien con sentido de pertenencia y de sanas costumbres.

.La presente constancia se expide a solicitud del interesado(a) a los 03 días del mes
de abril de 2023.

Cprdialmente,

10 UDAMARIS OSORIO LAGUNA,
c!c. N.° 20.995.839.de Tenjo (cundinamarca)
Cél: 3112071889
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Bogotá D.C., 5 de abril de 2023

Yo,

No.

con

Core

CERTIFICO

Emma Angélica Rodríguez García, identificada con cédula de ciudadanía

20.748.761, declaro que conozco al señor Erney Retis Alvarez, identificado

cédula de ciudadaníaNo. 79.801.580, desde hace cinco (5) años, quien me

ha prestado sus serviciosen construcciónpara la edificacióny mantenimiento de

apaitamentos,además ha vivido en mi casa como arrendatarioy ha demostrado

ser una persona responsable, honesta y cumplidora de sus deberes.

ialmente

A-

EMMA ANGÉLICA RODRÍGUEZ GARCÍA
C.C] No. 20.748.751
Teléfono: 3124914333
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• I

REFERENCIA PERSONAL

El(la) señor(a) LUIS ALFREDOHERRERA2^BALA, Ident¡ficado(a)con cédula de

ciudadanía N.° 74.355.200. de Chitaraque (Boyacá), me permito brindar referencia

personal del señor ERNEY RETIS ALVAREZ,, quien se identificacon cédula de
ciudadaníaN.° 79.801.580de San José de Pare (Boyacá),persona a quien conozco

desde hace 10 años, caracterizándose por ser una persona de buenas costumbres,

serio, honesto, responsable, trabajador y una persona juiciosa y de sanas

costumbres.

La presente constancia se expide a solicituddel interesado(a) a los 04 días del mes
de abril de 2023.

Cordialmente,

LUIS ALFREDO HERRERA 2ABALA
C.C. N.° 74.355.200. de Chitaraque (Boyacá)
Cel: 3115377121
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

Página 1
ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 21/jul./2023
*´¨

CORPORACION GRUPO TUTELAS  PRIMERA INSTANCIA CIRCUITO
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS DEL CIRCUITO DE BOGOTA

028 14365 21/07/2023   4:08:42p. m.REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO 5 PENAL CTO BTA-CONOC - BLOQ B PISO 5
IDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

SD100237 FISCALIA GENERAL DE LA NACION 02 *´¨

79801580 ERNEY 01RETIS ALVAREZ *´¨

SD262392 REMITE CENTRO DE SERVICIOS *´¨

C01007OFP46

ricmarin
EMPLEADO

FOLIOS

CUADERNOS

OBSERVACIONES
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE  

CONOCIMIENTO 

 

                         Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

Referencia: Acción de Tutela   

Accionante: Erney Retis Olivares. 

Accionado: 
Jurisdicción Especial para la Paz- JEP, Fiscalía General de la  
Nación y Agencia para la Reincorporación y la Normalización 

Radicado: 110013109005202300185 

Asunto: Remite por competencia. 

Instancia Primera 

Auto sustanciación No. 1301/2023 

 
 

 
1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
 
 

Se procede en esta oportunidad remitir la acción de tutela, en la cual se encuentra como 

accionante el señor Erney Retis Olivares, y como accionado la Fiscalía General de la 

Nación, la Jurisdicción Especial para la Paz- JEP y la Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización. 

 

 

2. ANTECEDENTES 

 

 

El 21 de julio de la anualidad por reparto le fue asignada a esta agencia judicial la acción 

de tutela de primera instancia, del señor Erney Retis Olivares, quien presenta acción 

de tutela en contra de la Fiscalía General de la Nación, la Jurisdicción Especial para 

la Paz- JEP y la Agencia para la Reincorporación y la Normalización, por la presunta 

vulneración del derecho fundamental al derecho de petición. 
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Incidente de desacato      

Radicación           110013109005202100283  

NI                           2021-00283  
Accionante:          Norma Consuelo Rodríguez 
Accionado:           Organización Radial Olímpica   

 

 

 

2 

 

3. CONSIDERACIONES  

 

Conforme a lo establecido en el Auto 430 del 2019 la Corte Constitucional, estableció las 

siguientes reglas de competencia:  

 

(…) de conformidad con los artículos 86 de la Constitución y 8° transitorio del título 

transitorio de la misma1, así como los artículos 32 y 37 del Decreto 2591 de 1991, existen 

tres factores de asignación de competencia en materia de tutela, a saber:  

 

(i) El factor territorial, en virtud del cual son competentes “a prevención” los jueces 

con jurisdicción en el lugar donde (a) ocurre la vulneración o la amenaza que 

motiva la presentación de la solicitud, o (b) donde se produzcan sus efectos.  

(ii) El factor subjetivo, que corresponde al caso de las acciones de tutela 

interpuestas en contra de (a) los medios de comunicación, cuyo conocimiento 

fue asignado a los jueces del circuito de conformidad con el factor territorial y 

(b) las autoridades de la Jurisdicción Especial para la Paz, cuya resolución 

corresponde al Tribunal para la Paz. 

(iii) El factor funcional, que debe ser verificado por las autoridades judiciales al 

momento de asumir el conocimiento de la impugnación de una sentencia de 

tutela y que implica que únicamente pueden conocer de ella las autoridades 

judiciales que ostentan la condición de “superior jerárquico correspondiente” 

en los términos establecidos en la jurisprudencia. 

 

El factor subjetivo de competencia previsto en el artículo 8° transitorio del Título 

Transitorio de la Constitución habilita a los jueces y a la Jurisdicción Especial para 

la Paz para analizar el escrito de la demanda de tutela, a fin de verificar si la misma 

se dirige de manera inequívoca en contra de alguno de los órganos que componen 

la Jurisdicción Especial para la Paz o de las providencias judiciales que ella 

profiera. Por tanto, para la aplicación del factor subjetivo de competencia en materia de 

tutela, en relación con las acciones que deben ser conocidas por la Jurisdicción Especial 

de Paz, se deben aplicar según el Auto 644 de 2018 las siguientes reglas: 

 

                                                 
1 Incorporado por el Acto Legislativo 01 de 2017 dispone: “Las peticiones de acción de tutela deberán ser 

presentadas ante el Tribunal para la Paz, único competente para conocer de ellas” (negrillas fuera del texto original). 

Cfr. Auto 021 de 2018. 
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“(i) Cuando un juez de tutela que pertenece a la Rama Judicial recibe una acción de 

tutela dirigida expresamente contra la JEP, debe remitirla a dicha jurisdicción para que 

aquella determine si es competente para su conocimiento. 

 

(ii) Cuando un juez de tutela que pertenece a la Rama Judicial recibe una acción de tutela 

que no está dirigida expresamente contra la JEP, pero que de manera inequívoca se 

origina en acciones u omisiones de alguno de los órganos de la Jurisdicción Especial 

para la Paz o controvierte una de sus decisiones, debe remitirla a dicha jurisdicción para 

que aquella determine si es competente para su conocimiento. 

 

 

(iii) Cuando la Jurisdicción Especial para la Paz recibe una acción de tutela, 

independientemente de que esta se encuentre dirigida expresamente en su contra, debe 

verificar su competencia para conocer de la misma. Sin embargo, no puede acudir a 

argumentos que desborden las reglas previstas por el artículo 8º transitorio del Título 

Transitorio de la Constitución. En este sentido, sólo podrá declarar su falta de 

competencia cuando se advierta de manera inequívoca que el amparo no se dirige a 

cuestionar cualquier acción u omisión de los órganos que componen la JEP o las 

providencias judiciales que ella profiera”.(subrayado fuera del texto original) 

 

Por su parte, en el presente caso es evidente que, se demanda a una autoridad de orden 

Nacional como es la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por lo cual la acción de 

tutela promovida contra dicho órgano jurisdiccional debe ser presentada ante los 

Tribunales Superiores de Distrito Judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

1, numera 4 del Decreto 333 de 2021 que establece: 

 

 

“Las acciones de tutela dirigidas contra las actuaciones de los Fiscales y 

Procuradores serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, 

al respectivo superior funcional de la autoridad judicial ante quien 

intervienen. Para el caso de los Fiscales que intervienen ante Tribunales o 

Altas Cortes, conocerán en primera instancia y a prevención, los 

Tribunales Superiores de Distrito Judicial. Para el caso de los 

Procuradores que intervienen ante Tribunales o Altas Cortes, conocerán 

en primera instancia.”. 
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Además, conforme al Decreto 333 de 2021, el cual hace referencia a las reglas de reparto 

de la acción de tutela, en su artículo 2.2.3.1.2.1., numeral 11 indica lo siguiente: “Cuando 

la acción de tutela se promueva contra más de una autoridad y estas sean de diferente 

nivel, el reparto se hará al Juez de mayor jerarquía, de conformidad con las reglas 

establecidas en el presente artículo”. 

 
Incluso la Corte Constitucional desde el año 2018 explicó que en los eventos en que los 

ciudadanos radiquen tutelas ante las Oficinas de Apoyo Judicial y demás dependencias 

encargadas del reparto en el territorio nacional, o cuando por conducto de estas hayan 

sido asignadas a los Jueces Constitucionales pertenecientes a las jurisdicciones 

ordinaria o contencioso-administrativa, se debe proceder de forma inmediata con su 

remisión. 

En el caso baso estudio, procede entonces enviar la presente acción constitucional al 

Jurisdicción Especial para la Paz , sin necesidad de consideración diferente a establecer 

que en el escrito de tutela se señala a la Justicia Especial para la Paz así como a la 

Fiscalía General de la Nación como entidades accionadas, hecho que presuntamente 

afecta las garantías constitucionales de la parte actora, este Despacho al carecer de 

competencia, ordenara remitir de inmediato este proceso a la Jurisdicción Especial para 

la Paz conforme a las reglas de reparto establecidas por la Corte Constitucional. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por mandato de la Constitución y la Ley, 

 

 

R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: REMITIR la presente acción de tutela a la JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA 

LA PAZ, para que este asuma conocimiento de la acción de tutela instaurada por ERNEY 

RETIS OLIVARES en contra de la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, la 

JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ y la AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN y la NORMALIZACIÓN. 

 

 E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

co
pi

a 
de

l o
rig

in
al

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 J
U

R
IS

D
IC

C
IO

N
 E

S
P

E
C

IA
L 

P
A

R
A

 L
A

 P
A

Z
. P

ar
a 

ac
ce

de
r 

al
 e

xp
ed

ie
nt

e 
pr

oc
es

al
, a

cc
ed

a 
a 

la
 p

ág
in

a 
w

eb
ht

tp
s:

//l
eg

al
i.j

ep
.g

ov
.c

o/
es

aj
/, 

in
fo

rm
e 

el
 p

ro
ce

so
 1

50
09

90
-0

3.
20

23
.0

.0
0.

00
01

 y
 e

l c
ód

ig
o 

34
04

2A
.



JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ 

Carrera 28A No 18A-67, Piso 5, Bloque B.  Telefax 4280470 

j05pccbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

5 

 

SEGUNDO. - COMUNICAR a las partes dicha decisión al correo electrónico 

suministrado en la demanda de tutela, a efectos de garantizarles el derecho fundamental 

al debido proceso, derecho de defensa y contradicción que les asiste. 

 

TERCERO. – Por secretaría dejar las constancias respectivas y dar cumplimiento a lo 

aquí ordenado.  

 

CÚMPLASE 

GERMÁN DARÍO QUINTERO GÓMEZ 

Juez 

/VEC 
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JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

              JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

j05pccbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

Oficio No 1230  

 

SEÑOR 

ERNEY RETIS OLIVARES  

C.C. 79.801.580, T.D.390525 

PABELLÓN NUEVO MILENIO 

CÁRCEL NACIONAL MODELO 

 

REF.- ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA NO. 2023-00185 

ACCIONADA: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ- JEP 

y las AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN  

ACCIONANTE: ERNEY RETIS OLIVARES 

 

De manera atenta y conforme a lo ordenado en Auto, me permito informarle, 

que en el mismo se ordenó: “PRIMERO: REMITIR la presente acción de 

tutela a la JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ…” 

 

 

Adjunto copia en PDF del auto en mención. 

 

Cordialmente, 

William Fernando Malagón Arévalo 

Escribiente 
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              JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

j05pccbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

Oficio No 1229  

 

Señor 

OFICINA DE REPARTO  

Ciudad 

 

 

REF.- ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA NO. 2023-00185 

ACCIONADA: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ- JEP 

y las AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN  

ACCIONANTE: ERNEY RETIS OLIVARES 

 

De manera atenta y conforme a lo ordenado en Auto, me permito informarle, 

que en el mismo se ordenó: “PRIMERO: REMITIR la presente acción de 

tutela a la JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ…” 

 

En consecuencia, se solicita a la citada oficina, tomar las medidas 

pertinentes, y remitir copia acta de Reparto. 

 

Adjunto copia en PDF del auto en mención. 

 

Cordialmente, 

William Fernando Malagón Arévalo 

Escribiente 
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De: WILLIAM FERNANDO MALAGON AREVALO - wmalagoa@cendoj.ramajudicial.gov.co
Enviado el: 25/07/2023 16:04
Para: Info JEP Colombia
Asunto: AUTO REMITE TUTELA 2023-00185 - POR COMPETENCIA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA 
LA PAZ
Importance:High

De manera atenta y conforme a lo ordenado en Auto, me permito 
informarle, que en el mismo se ordenó: “PRIMERO: REMITIR la presente 
acción de tutela a la JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ…”  
  

 
Adjunto copia en PDF Auto en mención y link de la citada carpeta.  

1100131090052023-00185 S 

Sírvase confirmar recibido y acceso al expediente            

William Fernando Malagón Arévalo   
Escribiente   

Juzgado 5o. Penal del Circuito con   
Función de Conocimiento de Bogotá   

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la 
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error 
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que 
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo 
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en 
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no 
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

Número de anexos: 1

*202301043986*
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

TRIBUNAL PARA LA PAZ 

SECCIÓN DE REVISIÓN 

SUBSECCIÓN SEGUNDA  

 

Auto SRT-AT-AMG-292 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2023 

 

Expediente: 1500990-03.2023.0.00.0001 

Proceso: Acción de Tutela 

Asunto: Remite por competencia 

Accionante: Erney Retis Álvarez 

Accionadas: Fiscalía General de la Nación y otras 

 

I. ASUNTO POR RESOLVER 

 

 Sería del caso que la Subsección Segunda de la Sección de Revisión del 

Tribunal para la Paz (en adelante la Subsección) procediera a decidir sobre el 

avocamiento, la integración del contradictorio y el decreto de pruebas frente a la 

acción de tutela interpuesta por el señor ERNEY RETIS ÁLVAREZ1, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 79.801.580; sin embargo, no se avocará el trámite 

constitucional en mención y en su lugar se remitirá por competencia por las 

razones que se exponen a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 
1 Se aclara que, aunque en varias partes de la actuación se refieren al accionante como ERNEY RETIS 

OLIVARES, en el escrito de tutela este se suscribe como ERNEY RETIS ÁLVAREZ, por lo que así se le 

llamará en lo sucesivo.  
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II. ANTECEDENTES PROCESALES 

 

1. El señor RETIS ÁLVAREZ interpuso acción de tutela2 en contra de la 

“Fiscalía General de la Nación Justicia y Paz y Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización (sic)”3, en la que refirió que se encuentra privado de la libertad en 

la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá (en adelante 

CPMSBOG). 

 

2. Dijo que fue incorporado al Ejército Nacional en el año 1995, al Distrito 2, 

que luego fue trasladado al Comando Operacional 4 en Arauca, donde prestó su 

servicio militar obligatorio. 

 

3. Afirmó que, de manera posterior, hizo parte de grupos paramilitares, 

concretamente del “Bloque Oriental del Meta y Vichada llamado los Carranceros 

(sic)”4 bajo el mando del señor Guillermo Torres y del Bloque Héroes del Alto 

Llano, en el que siguió órdenes del señor Jorge Perafán (alias Jorge Pirata), y que 

se desmovilizó junto con su bloque, entregando las armas el 11 de abril de 2006.  

 

4. Informó que, en el marco de su desmovilización, ingresó a un programa 

gubernamental y recibió beneficios durante un año, inicialmente por una agencia 

de integración social y después por la Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización (en adelante ARN). 

 

5. Manifestó que fue condenado como persona ausente después de 16 años, 

sin que se le garantizara sus derechos de defensa y al debido proceso, cuando ya 

había constituido una empresa y con esto se hacía cargo de su hijo y su señora 

madre. Dio a entender que esto se relacionó con una supuesta renuncia a estos 

beneficios y con aparentes actos de corrupción al interior de la Fiscalía General 

de la Nación (en adelante FGN) para los años 2007 y 2008. Expresó que informó 

de esta situación a la FGN, pero que ha recibido respuestas contradictorias de 

esa entidad. 

 

 
2 Jurisdicción Especial para la Paz. Sistema de Gestión Judicial - Legali. Expediente No. 1500990-

03.2023.0.00.0001 (en adelante Expediente Legali). Folios (Fls.) 13-18. 
3 Expediente Legali. Folio (Fl.) 13. 
4 Expediente Legali. Fl. 15. 
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6. Indicó que tiene una patología, que la FGN le prometió beneficios con 

ocasión a su estado de salud y relacionados con la Ley 975 de 2005. 

 

7. Señaló que ha solicitado en tres ocasiones el cambio de instructor de su 

proceso, pero esto no ha sido posible, por lo que pidió se le nombre un fiscal de 

intervención temprana para que revise su proceso y lo lleve hasta el final. 

 

8. Expuso que le ha solicitado a “Justicia y Paz”5 copia de un documento 

suscrito en el departamento del Meta en abril de 2006, cuando el Bloque Héroes 

del Alto Llano se desmovilizó, con el propósito de conocer los beneficios a los 

que tiene derecho. Sostuvo que nunca le fueron entregados los beneficios 

relacionados con su desmovilización. 

 

9. Sostuvo que ha solicitado directamente a la ARN la concesión de los 

beneficios derivados de la Ley 975 de 2005, pero le han sido negados. 

 

10. Elevó como pretensión que se ordene a las accionadas que cumplan con 

las entregas de ayudas económicas, jurídicas y sociales a los que dice tener 

derecho como víctima del Estado, que se resguarden los derechos de su señora 

madre como víctima del conflicto y que se ordene a la ARN, a la FGN y a “Justicia 

y Paz”6 que respondan a lo que el actor les ha solicitado. 

 

11. Aportó copia de los siguientes documentos:  

 

• Oficio de 23 de febrero de 2003, con el que el Centro de Servicios Judiciales 

del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá corrió traslado de denuncia penal del 

actor a la FGN7. 

• Apartes de providencia de la FGN de 5 de julio de 2016, con la que se 

archivó actuación seguida contra el señor RETIS ÁLVAREZ con radicado 2006-

804868. 

 
5 Expediente Legali. Fl. 14. 
6 Expediente Legali. Fl. 17. 
7 Expediente Legali. Fl. 19. 
8 Expediente Legali. Fls. 21-23. 
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• Fragmentos de escrito del accionante sin fecha y con problemas de 

legibilidad, con lo que parece un requerimiento relacionado con la Ley de Justicia 

y Paz9. 

• Apartes de acto administrativo de la Agencia Colombiana para la 

Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas de 4 de junio de 2014, en 

el marco de proceso administrativo sancionatorio seguido contra el señor RETIS 

ÁLVAREZ10. 

• Oficio de 11 de marzo de 2022, con el que la Dirección Nacional Contra las 

Violaciones a los Derechos Humanos de la FGN respondió a solicitud de 

información del accionante y corrió traslado de esta a la Dirección de Justicia 

Transicional de esa entidad11. 

• Oficio de la ARN de 23 de enero de 2023, con el que respondió a petición 

del señor RETIS ÁLVAREZ de 17 de enero del presente año12. 

• Certificaciones laborales de 7 y 9 de febrero de 2022, que se refieren al 

actor13. 

• Escritos de referencias personales relacionadas con el accionante, de 3, 4, 5 

y 8 de abril de 202314. 

 

12. La acción fue radicada inicialmente ante la Rama Judicial y repartida al 

Juzgado Quinto Penal del Circuito de Bogotá (en adelante Juzgado 5 PC Bogotá) 

el 21 de julio de 202315. A través de auto del día 24 del presente mes y año, la 

autoridad mencionada dispuso la remisión de la actuación a la JEP, por 

competencia, al considerar que dicha entidad también fue accionada dentro del 

trámite16. 

 

13. El 25 de julio de 2023, el trámite fue allegado a la JEP17 y este fue repartido 

a la Subsección el día 26 del mismo mes y año, como se puso de presente a través 

del informe secretarial 3483 de esta fecha18. 

 

 
9 Expediente Legali. Fl. 24. 
10 Expediente Legali. Fl. 25. 
11 Expediente Legali. Fl. 20. 
12 Expediente Legali. Fls. 26-30. 
13 Expediente Legali. Fls. 31 y 32. 
14 Expediente Legali. Fls. 33-36. 
15 Expediente Legali. Fl. 12. 
16 Expediente Legali. Fls. 2-6. 
17 Expediente Legali. Fl. 1. 
18 Expediente Legali. Fl. 44. 
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III. CONSIDERACIONES 

 

14. En relación con la competencia para conocer de acciones de tutela por 

parte de la JEP, el artículo transitorio 8 del Título Transitorio adicionado a la 

Constitución Política por el artículo 1º del Acto Legislativo 01 de 2017, estipula 

que esta procederá contra acciones u omisiones de los órganos de la JEP que 

hayan violado, violen o amenacen los derechos fundamentales a los 

demandantes. Respecto a la competencia específica, dicha norma indica que el 

único órgano al que se le ha asignado la función de conocer de estas acciones de 

tutela es el Tribunal para la Paz, a través de la Sección de Revisión en primera 

instancia, correspondiendo la segunda a la Sección de Apelación19. 

 

15. Al interpretar el factor subjetivo de competencia en materia de acciones de 

tutela, a partir de lo definido en el artículo transitorio 8, la Corte Constitucional 

ha manifestado que la función de Juez Constitucional dentro de la JEP se activa 

cuando: 

 

(i) se presenta una acción de tutela dirigida de manera expresa en contra 

de alguno de los órganos que componen la Jurisdicción Especial para la 

Paz, o en contra de las providencias judiciales que ésta profiera; o (ii) 

aunque no se demande de manera expresa a la Jurisdicción Especial para 

la Paz, el juez ordinario o el juez contencioso administrativo advierte al 

analizar la demanda, que la misma se dirige de manera inequívoca en 

contra de alguno de sus órganos o que controvierte una de sus 

decisiones20. 

 

16. El Tribunal Constitucional nacional ha fijado las siguientes reglas para la 

aplicación del mencionado factor subjetivo de competencia: 

 

(i) Cuando un juez de tutela que pertenece a la Rama Judicial recibe una 

acción de tutela dirigida expresamente contra la JEP, debe remitirla a 

dicha jurisdicción para que aquella determine si es competente para su 

conocimiento. // (ii) Cuando un juez de tutela que pertenece a la Rama 

Judicial recibe una acción de tutela que no está dirigida expresamente 

contra la JEP, pero que de manera inequívoca se origina en acciones u 

omisiones de alguno de los órganos de la Jurisdicción Especial para la Paz 

 
19 Corte Constitucional. Sentencia C-111 de 2023; Autos 250, 234, 182 y 138 de 2020, 475, 430, 361, 325, 239, 

166, 162 y 79 de 2019, 754, 731, 644, 621, 400, 246, 222 y 21 de 2018. 
20 Corte Constitucional. Autos 621 de 2018 y 79 y 325 de 2019. 
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o controvierte una de sus decisiones, debe remitirla a dicha jurisdicción 

para que aquella determine si es competente para su conocimiento. // (iii) 

Cuando la Jurisdicción Especial para la Paz recibe una acción de tutela, 

independientemente de que esta se encuentre dirigida expresamente en 

su contra, debe verificar su competencia para conocer de la misma. Sin 

embargo, no puede acudir a argumentos que desborden las reglas 

previstas por el artículo 8º transitorio del Título Transitorio de la 

Constitución. En este sentido, sólo podrá declarar su falta de competencia 

cuando se advierta de manera inequívoca que el amparo no se dirige a 

cuestionar cualquier acción u omisión de los órganos que componen la 

JEP o las providencias judiciales que ella profiera21. 

 

17. En oportunidades anteriores, la Sección de Revisión, luego de analizar el 

contenido de acciones de tutela dirigidas contra la JEP y otras entidades, ha 

dispuesto su remisión a autoridades judiciales externas, al advertir que la 

mención que se hace de la JEP es tangencial y que los reproches constitucionales 

realmente están dirigidos contra autoridades externas a esta22. 

 

18. En el presente caso, la acción de tutela está dirigida de manera expresa en 

contra de la FGN, de la ARN y de “Justicia y Paz”. Contrario a lo manifestado por 

el Juzgado 5 PC Bogotá, en ningún aparte de la demanda se menciona a la JEP 

como accionada o se hace referencia a alguna acción u omisión de dicha la 

entidad. 

 

19. Si bien en la demanda de tutela se hace referencia a la expresión “Justicia y 

Paz”; no es adecuado asimilarla a una mención a la JEP, puesto que dicho 

concepto se vincula a otro modelo de justicia transicional reglado por la Ley 975 

de 2005 (Ley de Justicia y Paz), en el que interactúan autoridades de la FGN y 

Salas de Justicia y Paz de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, que hacen 

parte de la Rama Judicial. Incluso, el señor RETIS ÁLVAREZ da a entender en la 

demanda que ha estado sometido a actuaciones relacionadas con la aplicación de 

la Ley de Justicia y Paz. 

 

 
21 Corte Constitucional. Auto 644 de 2018. 
22 Jurisdicción Especial para la Paz. Tribunal para la Paz. Sección de Revisión. Subsección Segunda. Auto 

de Sustanciación 122 de 2023; Subsección Sexta de Tutelas. Autos de Sustanciación 212, 62 y 59 de 2022, 

172 de 2020; Subsección Quinta. Autos de Sustanciación 84 y 68 de 2020; Subsección Quinta de Tutelas. 

Auto de sustanciación 131 de 2019. 
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20. La Presidencia de la República es un sector administrativo conformado 

por diferentes estructuras de este carácter que apoyan al Presidente de la 

República en sus labores como jefe de Estado, jefe de Gobierno y suprema 

autoridad administrativa23. El sector administrativo mencionado, está integrado 

por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y por 

diferentes entidades adscritas, dentro de las que está la ARN24. 

 

21. De lo descrito se desprende que ninguna de las accionadas hace parte de 

la JEP y las pretensiones no se dirigen a cuestionar acciones u omisiones de las 

autoridades de esta Jurisdicción. 

 

22. Por lo anterior y comoquiera que la demanda cuestiona conductas de la 

Sala de Justicia y Paz de un Tribunal Superior de Distrito Judicial, no se avocará 

el conocimiento de la acción de tutela y, en su lugar, esta será remitida, por 

competencia, al superior funcional de dicha autoridad, esto es, a la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia para que, si aún no lo ha hecho, 

adelante el trámite constitucional y lo resuelva, de conformidad con las reglas 

generales de competencia derivadas del artículo 86 Superior y el Decreto 2591 de 

1991, así como con las reglas de reparto del artículo 1 del Decreto 333 de 2021, 

que modificó el artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 201525. En el evento de 

que tal autoridad no asuma el conocimiento del asunto, se plantea desde ya 

conflicto negativo de competencia, que deberá resolverlo la Corte Constitucional. 

 

23. En consecuencia, la Subsección Segunda de la Sección de Revisión del 

Tribunal Especial para la Paz, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: NO AVOCAR el conocimiento de la acción de tutela interpuesta por 

el señor ERNEY RETIS ÁLVAREZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

 
23 Constitución Política de 1991. Art. 189; Ley 55 de 1990; Decreto 2647 de 2022. 
24 Decreto 2647 de 2022. Art. 6. 
25 Esto se fundamenta de manera específica en los numerales 5 y 11 de la disposición. 
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SEGUNDO: REMITIR por competencia la acción a la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia, para que adelante el trámite constitucional y lo 

resuelva. 

 

TERCERO: Si el destinatario de la remisión no asume la competencia, se dispone 

PROPONER desde ya conflicto negativo de competencia, a ser resuelto por la 

Corte Constitucional. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte accionante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Providencia firmada electrónicamente 

JESÚS ÁNGEL BOBADILLA MORENO26 

MAGISTRADO 

 
26 Suscribe la decisión con ocasión de la situación administrativa en la que se encuentra inmerso el 

Magistrado Adolfo Murillo Granados. 
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S E C R E T A R Í A  J U D I C I A L  –  S E CC I Ó N  D E  

R E V I S I Ó N   

 

 

 

 

 

 

URGENTE   

DECOM 196 

 

LA SECRETARÍA JUDICIAL DE LA 

JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

 

Se permite informar que la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz, dispuso 

Mediante AUTO SRT-AT-AMG-292 - 27 DE JULIO DE 2023: 

 

COMISIONAR A: 

CPMSBOG - CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE 

BOGOTÁ 

CÁRCEL NACIONAL MODELO 

PABELLÓN NUEVO MILENIO 
cesar.munar@jep.gov.co  

 

Para  que  de  conformidad,  se  sirva NOTIFICAR, el  contenido  del AUTO SRT-AT-

AMG-292 de fecha 27 DE JULIO DE 2023  al señor ERNEY RETIS 

OLIVARES    identificado con   C.C. 79.801.580  quien se encuentra detenido    en ese    

establecimiento. Expediente 1500990-03.2023.0.00.0001. 

 

Se anexa, con la presente, AUTO SRT-AT-AMG-292 - 27 DE JULIO DE 2023 en ocho 

folios.  

 

 En  el  caso  que  el  interno  haya  sido  trasladado,  favor  correr  traslado  de  la  comisión  al 

Establecimiento Penitenciario donde fue transferido e informar a esta dependencia. 

 

Se libra el presente Despacho Comisorio en Bogotá D.C., a los 28 días del mes de julio 

del año 2023, para que sea diligenciado en el término de un (1) día y se remita por correo 

certificado a la dirección del pie de página y vía correo electrónico a info@jep.gov.co . 

 

 

Atentamente,   

 

 

 

GUIOMAR RUIZ SALDAÑA 

Secretaria Judicial - Sección de Revisión 

Tribunal para la Paz 
Elaboro: YEIMI LORENA BETANCOURT GARCIA 



SECRETARÍA JUDICIAL 

SECCIÓN DE REVISIÓN 

 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA JUDICIAL DE LA 

JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

 
Oficio Nº OTSJ- 3326 del 28 de julio de 2023, Bogotá D.C.  

  
Doctor:  
JAIRO IGNACIO ACOSTA ARISTIZABAL  
Procurador Primero Delegado Para La Investigación Y Juzgamiento Penal 
procesosjep@procuraduria.gov.co  

 

ACCIÓN:             TUTELA  

ACCIONANTE:  ERNEY RETIS OLIVARES 

REFERENCIA:   1500990-03.2023.0.00.0001 

 

Cordial Saludo, 

 

En cumplimiento del  AUTO SRT-AT-AMG-292 - 27 DE JULIO DE 2023 proferido por el 

Honorable Magistrado ADOLFO MURILLO GRANADOS de la Sección de Revisión del Tribunal 

Para la Paz, me permito notificar la citada providencia por medio de la cual se REMITE por 

competencia la acción a la Sala de Casación Penal de la  Corte  Suprema  de  Justicia, para  que  adelante  

el  trámite  constitucional  y  lo resuelva. 

  

Se adjunta a la presente notificación en OCHO (08) folios contentivos de auto en cita lo  anterior para 

el trámite correspondiente.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUIOMAR RUIZ SALDAÑA 

Secretaria Judicial - Sección de Revisión Tribunal para la Paz 

 
Elaboró:  YEIMI LORENA BETANCOURT GARCIA  
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SECRETARÍA JUDICIAL 

SECCIÓN DE REVISIÓN 

 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA JUDICIAL DE LA 

JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

 
Oficio Nº OTSJ- 3325 del 28 de julio de 2023, Bogotá D.C.  

  

Señores:  

SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  

secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  

 

ACCIÓN:             TUTELA  

ACCIONANTE:  ERNEY RETIS OLIVARES 

REFERENCIA:   1500990-03.2023.0.00.0001 

 

Cordial Saludo, 

 

En cumplimiento del  AUTO SRT-AT-AMG-292 - 27 DE JULIO DE 2023 proferido por el 

Honorable Magistrado ADOLFO MURILLO GRANADOS de la Sección de Revisión del Tribunal 

Para la Paz, me permito notificar la citada providencia por medio de la cual se REMITE por 

competencia la acción a la Sala de Casación Penal de la  Corte  Suprema  de  Justicia, para  que  adelante  

el  trámite  constitucional  y  lo resuelva. 

  

Se adjunta a la presente notificación en OCHO (08) folios contentivos de auto en cita y escrito de tutela, 

lo  anterior para el trámite correspondiente.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUIOMAR RUIZ SALDAÑA 

Secretaria Judicial - Sección de Revisión Tribunal para la Paz 

 
Elaboró:  YEIMI LORENA BETANCOURT GARCIA  
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RV: NOTIFICACION AUTO REMITE POR COMPETENCIA ACCION DE TUTELA ERNEY RETIS
OLIVARES

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Vie 28/07/2023 9:52
Para:Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

5 archivos adjuntos (8 MB)
ESCRITO DE TUTELA.pdf; AUTO SRT-AT-AMG-292 - 27 DE JULIO DE 2023.pdf; JAIRO IGNACIO ACOSTA ARISTIZABAL .pdf; SALA
DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.pdf; DECOM 196.pdf;

Tutela primera 

ERNEY RETIS OLIVARES 

De: Yeimi Lorena Betancourt García <Yeimi.BetancourtG@jep.gov.co>
Enviado: viernes, 28 de julio de 2023 9:48 a. m.
Para: César Augusto Munar Guapacha <cesar.munar@jep.gov.co>; Secretaria Sala Casacion Penal
<secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>; Procesos JEP <procesosJEP@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTO REMITE POR COMPETENCIA ACCION DE TUTELA ERNEY RETIS OLIVARES
 
SEÑORES
CPMSBOG - CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ 
CÁRCEL NACIONAL MODELO 
PABELLÓN NUEVO MILENIO 
AL SEÑOR ERNEY RETIS OLIVARES   
C.C. 79.801.580 
cesar.munar@jep.gov.co 
 
Señores: 
SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
 
Doctor: 
JAIRO IGNACIO ACOSTA ARISTIZABAL 
Procurador Primero Delegado Para La Investigación Y Juzgamiento Penal
procesosjep@procuraduria.gov.co 

En cumplimiento del  AUTO SRT-AT-AMG-292 - 27 DE JULIO DE 2023 proferido por el Honorable
Magistrado ADOLFO MURILLO GRANADOS de la Sección de Revisión del Tribunal Para la Paz, me
permito notificar la citada providencia por medio de la cual se REMITE por competencia la acción a la
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, para que adelante el trámite constitucional y lo
resuelva. 

En el evento de no poder descargar los archivos previamente señalados, se le solicita que de manera
inmediata ponga de presente dicha anomalía

Yeimi Lorena Betancourt García
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